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1. INTRODUCCIÓN 

La necesidad de acelerar la acción frente a los impactos observados y proyecciones futuras 

de los escenarios de cambio climático presentados en los pasados informes del IPCC y 

reafirmados a la luz de la reciente publicación d el reporte especial sobre Calentamiento 

Global de 1,5°C (IPCC, 2018)  reafirman la necesidad de  cambios sin prec edentes y 

transformaciones profundas en nuestra manera de hacer las cosas, tanto en aspectos 

económicos como productivos. En este sentido la innovación y la capacidad de 

transferencia de tecnológica juegan un papel muy importante a la hora de acelerar la 

acción hacia el logro de un futuro resiliente al clima y sustentable y alineado con las 

necesidades globales de mitigación de gases de efecto invernadero.  

Respondiendo a esta necesidad, l a evaluación de las necesidades de transferencia 

tecnológica (TNA por sus siglas en inglés), se origina como parte de las actividades 

asociadas a la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático 

(CMNUCC). En su artículo 4.5 el texto de la Convención señala que las Partes desarrolladas 

(países desarrollados) que figuran en su Anexo II  òétomar§n todas las medidas posibles 

para promover, facilitar y financiar, según proceda, la transferencia de tecnologías y 

conocimientos prácticos ambientalmente sanos, o el acceso a ellos, a otras Partes, 

especialmente las Partes q ue son países en desarrollo, a fin de que puedan aplicar las 

disposiciones de la Convención. En este proceso, las Partes que son países desarrollados 

apoyarán el desarrollo y el mejoramiento de las capacidades y tecnologías endógenas de 

las Partes que son países en desarrollo ó (ONU, 1992) . A partir de esta decisión, el Órgano 

Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico (SBSTA, por sus siglas en inglés) solicitó 

al Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC por sus siglas en inglés) la 

elaboraci·n del informe òCuestiones Metodológicas y Tecnológicas en la Transferencia 

Tecnol·gicaó en el cual se presentan las bases fundacionales respecto a esta tem§tica 

(IPCC, 2000) . 

En este documento se plantea que, para conseguir el objetivo fundamental de la 

Convención, se requerirá de importantes esfuerzos en materia de innovac ión tecnológica, 

así como una rápida y extendida transferencia y aplicación de tecnologías, y en particular 

de los conocimientos técnicos necesarios para la mitigación de las emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) y para reducir la vulnerabilidad f rente a los cambios en el clima 

mediante la adaptación (IPCC, 2000) . 

Al año siguiente, las partes acuerdan la creación del Marco para la Transferencia 

Tecnológica y el grupo experto asociado (EGTT por sus siglas en inglés), el cual ha trabajado 

continuamente en las temáticas de necesidades tecnológicas y su e valuación; tecnología 

de la información; habilitación de entornos para la transferencia tecnológica; creación de 

capacidades en transferencia tecnológica; y mecanismos de transferencia. A partir de este 

trabajo, uno de sus más destacados resultados es el d esarrollo de la Evaluación de 

Necesidades Tecnológicas (TNA por sus siglas en inglés), procesos por el cual los países en 

desarrollo se comprometen a identificar sus necesidades tecnológicas vinculadas al clima 

compromete el desarrollo e implementación de políticas y acciones climáticas que 

permitan avanzar en la adaptación a nivel local, mitigar las emisiones de gases de efecto 



invernadero, y así cumplir con las metas y compromisos globales, en particular con lo 

comprometido en la Contribución Nacional Det erminada. Considera cinco elementos 

principales: 1) Mitigación, 2) Adaptación, 3) Construcción y Fortalecimiento de 

Capacidades, 4) Desarrollo y Transferencia de Tecnologías y 5) Financiamiento (Gobierno 

de Chile, 2015) . A partir de este compromiso, se considera el desarrollo de una estrategia a 

nivel país en materia de Transferenci a Tecnológica, la que incluya un análisis de línea base 

sobre gasto e inversiones en tecnología, un mapeo de necesidades y establecimiento de 

prioridades tecnológicas para cambio climático, y la identificación de elementos sinérgicos 

a ser aprovechados en la implementación tecnológica para la adaptación y mitigación 

del cambio climático.  

 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL ESTUDIO Y OBJETIVOS 

A partir de  estos compromisos y desafíos, el Ministerio del Medio Ambiente, y con la 

participación de la Corporación de Fomento de la P roducción ( CORFO), la Agencia de 

Sustentabilidad y Cambio Climático y el Consejo Nacional de Innovación para el Desarrollo 

(CNID), ha n solicitado al Centro de Cambio Global , en conjunto con el Centro de Energía 

UC, la realización de l estudio  òDiagn·stico de las capacidades de transferencia 

tecnológica del país y desarrollo de la primera etapa del análisis de necesidades 

tecnol·gicas en cambio clim§ticoó, el cual considera las tres primeras fases del An§lisis de 

Necesidades Tecnológicas (TNA) bajo el esquema  de trabajo propuesto por el Programa 

de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).  

Su objetivo general es òrealizar un diagnóstico a nivel país de las capacidades de 

transferencia tecnológica asociadas al sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI) 

para desarrollar la primera etapa del análisis de necesidades tecnológicas en Cambio 

Clim§ticoó. A partir de este objetivo general, se desprenden los siguientes objetivos 

específicos:  

a)  Organizar el análisis de necesidades tecnológicas  

b)  Identificar las prioridades de desarrollo en el contexto del cambio climático  

c)  Establecer prioridades de (sub) sectores que requieren.  

 

1.2. DESCRIPCIÓN DEL INFORME 

 

En este primer informe considera el desarrollo de los elementos que permiten responder las 

necesidades de los  objetivos a) y b) señalados anteriormente, el cual consiste en:  

 

¶ Caracterización del ecosistema de instituciones y actores vinculados a la CTI  

¶ Caracterización de las Capacidades Tecnológicas Nacionales en materia de CTI en 



Cambio Climático  

¶ Identificación de las prioridades para el desarrollo y sus implicancias ante cambio 

climático.  

¶ Selección de (sub) sectores a ser profundizados en el análisis posterior.  

 

 

  



2. TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA COMO HERRAMIENTA PARA 

ENFRENTAR LOS DESAFÍOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO  

 

Tal como se mencionó anteriormente, los desafíos impuestos por el cambio climático, así 

como también la persecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) obligarán 

introducir cambios radicales en materia de tecnología, así como de transferencia de 

cap acidades. Países en desarrollo de rápido crecimiento, requieren de cambios profundos 

en materia de tecnología con tal de desarrollarse de manera sostenible, mediante la 

reducción de sus emisiones de gases de efecto invernadero, y de la disminución de su 

vulnerabilidad ante el clima. Se busca el poder basar este desarrollo en conocimientos y 

tecnologías actuales que permitan evitar prácticas insostenibles utilizadas en el pasado, y 

una rápida adopción e implementación de acciones que permitan su proyección h acia el 

futuro.  

Este nuevo paradigma implica transformaciones importantes en diversas materias, 

incluyendo aspectos como la generación de energía, modos de producción y 

comercialización, etc., así como también los mecanismos de transferencia de 

conocimient o y vinculación institucional, entre otros. Por tanto, la capacidad de 

innovación, cambio tecnológico y de comportamiento, así como el flujo de conocimiento 

y capacidades para su gestión y manejo se hacen fundamentales para los países en vías 

de desarrollo  que busquen mitigar y adaptase al cambio climático, mientras avanzan hacia 

un desarrollo sostenible en el largo plazo.  

A partir de la relevancia del proceso de Transferencia Tecnológica entendiéndola como 

una potente herramienta para fortalecer las capaci dades de los países y sus sociedades, 

así como para disminuir las brechas existentes entre ellos en la temática de cambio 

climático, este capítulo revisa los aspectos generales del proceso de Transferencia 

Tecnológica y modelos generales existentes. Se rev isa también cómo la temática se ha 

incorporado en el proceso de trabajo de los países en el marco de la CMNUCC y los 

avances de nuestro país en la materia.  

2.1. MODELOS DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

La temática de Transferencia Tecnológica posee, dada la complej idad de actores 

involucrados, y temáticas  asociadas, una importante diversidad de conceptos y 

definiciones importantes de considerar. Así para el Ministerio de Economía, se considera a 

la transferencia tecnológica como el movimiento tanto formal como infor mal de know -how , 

capacidades, conocimiento técnico, procedimientos, métodos, expertise  o tecnología 

desde un entorno organizacional a otros (Roessner, 2000 en MINECON, 2016) . Para el IPCC, 

en su reporte del año 2000 sobre Cuestiones Metodológicas  y Tecnológicas en Transferencia 

Tecnológica, se entenderá por Capacidad de Transferencia Tecnológica a la capacidad 

de traspasar conocimientos, habilidades, técnicas o equipamientos para desarrollar una 

actividad en particular, siempre que esta transferencia esté asociada a una innovación en 

la incorporación y uso de equipos y/o formas de desarrollar dichas actividades  (IPCC, 2000) . 



Por su parte, el Manual para la realización de Evaluaciones de Necesidades Tecnol ógicas 

elaborado por el PNUD, la define como e l intercambio de conocimientos, hardware y 

software asociado, dinero y bienes entre las partes interesadas, lo que lleva a la difusión de 

la tecnología para la adaptación o la mitigación. El término abarca tant o la difusión de 

tecnologías como la cooperación tecnológica en todos los países y dentro de ellos  

(UNFCCC & UNDP, 2010) .  

Si bien existen diferencias en cómo es conceptualizado este proceso, es posibl e 

identificar elementos comunes que puedan ser considerados fundamentales y 

estructurantes a la hora de definir estrategias y planes de acción en materia de 

transferencia tecnológica.  

Un primer elemento importante es la idea de òmovimiento, traspaso o intercambioó, 

el que da cuenta de la necesidad de considerar un universo amplio de instituciones 

y actores involucrados en este proceso, los cuales tendrán distintos roles, intereses, 

ámbitos de acción, tal como se verá más adelante al analizar los distintos m odelos 

existentes en materia de transferencia tecnológica. Asimismo, estas definiciones 

consideran en este flujo y/o intercambio, una serie de elementos a considerar. 

Tanto aspectos tangibles como tecnolog²as, equipamiento (òhardwareó), as² como 

aspectos i ntangibles, como los conocimientos técnicos y/o teóricos, maneras de 

hacer, procedimientos y métodos, así como también la experiencia generada a 

partir de ellos. El proceso de transferencia tecnológica implica la creación, 

traspaso, aprendizaje e incorpora ción de la tecnología. Eso último implica una 

absorción del conocimiento y no solo un entendimiento superficial de este, de 

modo de que este pueda ser apropiado, transformado y adaptado según las 

necesidades del que lo adquiere.  

Finalmente destacan en las  definiciones vinculadas a la temática de cambio 

climático (IPCC y PNUD de los años 2000 y 2010 respectivamente), la consideración 

explícita de los flujos de financiamiento, la importancia de la innovación, así como 

también la relevancia de la cooperación,  tanto entre instituciones al interior de los 

países, como también en el contexto internacional, con miras a la mitigación de 

las causas y adaptación a los efectos del cambio climático.  

Para caracterizar ahora este proceso, un primer elemento a abordar es  la Identificación de 

las categorías o tipos de actores involucrados, los cuales, como se dijo anteriormente, 

podrán tener una variedad de roles, ámbitos de acción y características propias en esta 

cadena de relaciones. El IPCC, en su reporte del año 2000 identifica a las partes interesadas 

o stakeholders de la Tabla 1 como los principales en el proceso de transferencia de 

tecnologías, dada su capacidad de tomar decisiones que influyen directamente en el 

proceso.  



Tabla 1 Stakeholders principales de un proceso de transferencia tecnológica (IPCC, 2000)  

Stakeholder  Decisiones relevantes  

Gobierno  Á Políticas (tributarias. de importación/exportación, de innovación, 

de educación y formación de capacidades)  

Á Regulaci ón y desarrollo  

Á Financiamiento  

Empresas del sector 

privado  

Á Decisiones relevantes (comerciales, I+D en tecnología, 

marketing, inversión de capital)  

Á Políticas de desarrollo de capacidades y habilidades  

Á Estructura para la adquisición de información  

Á Decisió n de transferir tecnología y el modo de transferencia  

Á Financiamiento mediante créditos o préstamos  

Á Selección de tecnología  

Proveedores de 

financiamiento  

Á Selección de proyectos y criterio de diseño  

Á Decisiones de inversión  

Á Asistencia técnica de diseño y ent rega.  

Á Requisitos de adquisición y de reforma condicional  

Instituciones 

internacionales  

Á Foco de política y tecnología  

Á Selección de participantes en foros  

Á Elección de métodos de diseminación de información  

Centros de investigación y 

extensión (incluye 

univ ersidades)  

Á Agenda de investigación  

Á Decisiones de I+D en tecnología y de comercialización  

Á Decisiones para transferir tecnología y formas de transferencia  

Medios y grupos públicos  Á Elección de qué publicitar  

Á Promoción de tecnologías seleccionadas  

Á Currículum educacional  

Á Lobby para políticas relacionadas a tecnología  

Consumidores 

individuales  

Á Decisiones (de compra, de aprender más sobre alguna 

tecnología)  

Á Selección de canales de aprendizaje y de información  

Á Calificaciones de la información de credibilidad por fuente.  

La forma en que se relacionan estos stakeholders puede ser representada de múltiples 

formas mediante modelos que buscan representar los flujos, dependencias y relaciones de 

influencia entre unos y otros. Entre los modelos de transferencia tecnológ ica más extendidos 

en la literatura se encuentran: el modelo lineal, el modelo dinámico, el modelo triple hélice 

y el modelo catch -up.  

El modelo lineal es el más básico y entiende el proceso como uno por etapas. Define que 

las necesidades del mercado en c onjunto con la investigación básica son el origen de la 

transferencia tecnológica. La investigación aplicada nace a partir de esta primera etapa y 

luego se da origen a las etapas de desarrollo y producción para finalmente llegar a la 

incorporación de la te cnología en el mercado. Así, el proceso está definido en su totalidad 

por las actividades I+D, y estas necesariamente llevan a la comercialización como culmine  

del proceso de transferencia. Sin embargo, deja de lado muchos procesos, como aquellos 

mecanismo s asociados al traslado de resultados hacia la empresa (García, Gualdrón, & 

Bolívar, 2013), obviando las necesidades y brecha que puedan sur gir de en estos procesos. 

En el caso de la transferencia entre una universidad y una empresa.  

 



 

Figura 1 Modelo lineal de transferencia tecnológica (Fuente: Adaptado de Smith, 1995)  

El modelo dinámico, nace como una mejora al mod elo lineal y fue desarrollado por Siegel 

el año 2004 (Siegel, Waldman, & Link, 2004)  basándose en el proceso de transferencia que 

ocurre entre las universidades y empresas privadas. El modelo se construye sobre el modelo 

lineal, considerando una serie de s upuestos que definen nuevas influencias y completan el 

proceso 1. Supone que la transferencia tecnológica se logra a partir de la comercialización 

o difusión de la tecnología, lo que es producto de una asignación adecuada de los recursos 

e incentivos, así c omo programas de capacitación para el desarrollo de habilidades de 

comercialización adecuadas (López G., Mejía C., & Schmal S., 2006). Sin embargo, el 

modelo continúa siendo insuficiente ya que supone que el proceso de transferencia desde 

su concepción hasta su transferencia está enfocado en la capacidad de investigación 

(universidades o centros de investigación), no acomodándose necesariamente a los 

requerimientos de las empresas privadas. Por otro lado, no incluye a otros stakeholders  

importantes en el rol de transferencia, como lo es el Estado.  

El modelo de triple hélice es una alternativa que supliría las falencias del modelo dinámico 

incorporando al gobierno como un actor clave en el proceso de transferencia tecnológico. 

El modelo fue desarrollado por dos investigadores en forma paralela: Leydesdorff y 

Etzkowitz, y está orientado a que las políticas públicas estén definidas de  acuerdo a las 

necesidades de transferencia y la interrelación entre los tres stakeholders principales (en 

este caso, estos fueron definidos como las universidades, industrias y gobiernos, ver Figura 

1). El modelo es una mejora su stancial con respecto a los anteriores ya que considera las 

interrelaciones entre los tres actores y la bidireccionalidad de las influencias.  

                                                 
1 El modelo considera 10 supuestos: (1) Mejores incentivos generan más patentes; (2) Más 

recursos generan más patentes; (3) Más recu rsos implica más dedicación a comercializar 

tecnologías; (4) El desentendimiento cultural es contraproducente con los esfuerzos de 

comercializar tecnología; (5) El desentendimiento cultural impide la negociación de 

patentes; (6) Capital humano experimentad o gasta más esfuerzos en establecer 

colaboraciones de transferencia; (7) Conocimiento en técnicas de negociación mejora el 

proceso de transferencia; (8) La inflexibilidad por parte de universidades es 

contraproducente; (9) Mucha inflexibilidad implica pote ncian los procesos informales de 

transferencia; (10) Más transferencia repercute más investigación básica.  

Descubrimiento científico
Investigación 

aplicada
Desarrollo Producción Comercialización



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El modelo es  más exitoso que los anteriormente mencionados en mostrar la interrelación 

entre actores en el proceso de transferencia tecnológica. Sin embargo, cabe destacar que 

esta interrelación es ideal y no necesariamente refleja las brechas o faltas de cooperación 

entre actores, asumiendo que todos los actores tienen las capacidades necesarias para 

establecer las relaciones, pero no destacando cuáles son estas capacidades necesarias. 

Así mismo, deja fuera otros stakeholders de relevancia con capacidad de I+D y/o con 

influencia en el proceso.  

Finalmente, el modelo catch -up se basa en la importación de te cnología y su adquisición 

por medio de la imitación. Se basa en el proceso de transferencia que vivió Corea como 

país, y en particular puede ser relevante en el caso de países que no están en una etapa 

avanzada de desarrollo tecnológico, como lo es Chile. Se definen tres fases:  

¶ Imitación por duplicación: en que básicamente se incentiva a las empresas a 

adquirir tecnología al mismo tiempo que se crea capital humano capaz de operar 

e imitar dicha tecnología. Esta imitación permite que la tecnología sea adqui rida a 

un bajo costo y además impulsa lo procesos de I+D.  

¶ Imitación creativa: el agote de las fuentes de imitación, o la necesidad de 

adaptación de esta, impulsa el desarrollo de I+D empresarial e investigación básica 

en universidades y otros centros.  

¶ Innovación: es el paso superior, en que el país comienza a innovar por su cuenta, 

impulsando tanto la investigación básica como la aplicada, y convirtiéndose en un 

exportador de tecnología.  

Figura 2 Esquema modelo Triple Hélice (Fuente Adaptado de (Leydesdorff, 

2000) 

Empresa

Universidad 
(academia)

Gobierno

Redes trilaterales y 

organizaciones híbridas  



2.2. EVALUACIÓN DE NECESIDADES DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO (TNA) 

 

A raíz de las negociaciones en el marco de la COP 7 de Marrakech del año 2001, y las 

decisi·n respecto a òéalentar a los pa²ses en desarrollo (Partes de la Convenci·n) para 

que realicen evaluaciones de las necesidades tecnol ógicas  específicas de cada país, 

sujeto a la provisión de recursos, según corresponda a las circunstancias específicas de 

cada pa²só, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en colaboraci·n 

con la Iniciativa Tecnológica Climática (CT I), el grupo de expertos en transferencia 

tecnológica (EGTT) y la secretaría de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre 

Cambio Clim§tico (CMNUCC) elaboraron el a¶o 2001 el òManual para la realizaci·n de 

evaluaciones de necesidades tecnológicas para el  cambio clim§ticoó, el cual fue 

actualizado sumando como colaboradores al Programa de Medio Ambiente de las 

Naciones Unidas (UNEP) en un documento publicado el año 2010 (UNFCCC & UNDP, 2010).  

Ese documento presenta las bases y metodologías para la evaluac ión de las necesidades 

tecnológicas (TNA por sus siglas en inglés) a nivel nacional, la cual tiene por objetivo, 

identificar, evaluar y priorizar tecnologías para la adaptación y mitigación, con el objetivo 

de lograr el desarrollo sostenible. Se busca que a partir de la implementación de este 

análisis, los países puedan aumentar su capacidad para: adquirir tecnologías 

ambientalmente sostenible, aumentar su capacidad de adaptación y disminuir su 

vulnerabilidad a los impactos del cambio climático, desarrollar  vínculos entre los distintos 

actores involucrados para aumentar el apoyo financiero y la disminución de las barreras 

existentes, así como difundir tecnologías y medidas prioritarias para los sectores clave de la 

economía nacional. Finalmente, el análisis de necesidades tecnológicas así desarrollado 

permitirá tener una visión amplia respecto a las necesidades tecnológicas para una región 

o grupo de países, de manera que permitan a los programas o iniciativas de apoyo 

internacional en materia tecnológica, te ner una orientación internacional o regional 

(UNFCCC & UNDP, 2010) . 

A partir de la existencia de esta guía, diversos países han iniciado el proceso de 

identificación de sus prioridades y necesidades na cionales en materia tecnológica, lo cual 

ha sido sistematizado en un reporte que presenta, para 21 países a nivel mundial, los 

sectores prioritarios y sus prioridades para los ámbitos de mitigación y adaptación, así como 

las principales barreras identifica das para su logro (UNEP-DTU & UNFCCC, 2018). 

A partir de este informe del 2018, es posible identificar, a modo de ejemplo, aquellos 

sectores relevados como priorita rios por el conjunto de países que han reportado el 

resultado de sus evaluaciones. Para el componente de Mitigación, se identifican como 

prioritarios a los sectores de Energía (86% de los países analizados lo indican como 

prioridad), Transporte (32%), Camb io de Uso de Suelo y Silvicultura (23%), Manejo de residuos 

(18%) y Agricultura (15%). Para el caso de sectores priorizados en Adaptación, Agricultura y 

Agua encabezan la lista (86% y 82% respectivamente), Zonas costeras (27%), Cambio de 

Uso de Suelo y For estería (14%), siendo los sectores de Salud Pública y Desastres Naturales 



priorizados por solo uno de los países analizados en este estudio (Uruguay).  

El estudio avanza con la presentación de tecnologías priorizadas para algunos de los 

sectores, tanto en e l ámbito de la adaptación como la mitigación, para finalmente 

presentar las principales barreras para la transferencia tecnológica. Aquí aspectos tales 

como: económicos y financieros; legales y regulatorios; técnicos; sobre información y 

sensibilización; c apacidades humanas ; así como institucionales y organizacionales, figuran 

como los principales factores que impiden o dificultan la implementación de soluciones, 

entregando luces respecto a las áreas de trabajo con efecto transversal a ser consideradas 

en e ste proceso.  

 

El òManual para la realizaci·n de necesidades tecnol·gicas para el cambio clim§ticoó 

considera una serie de etapas estructurados y definidos con  tal de guiar la identificación y 

análisis por parte de los países que avancen en su implementación. La siguiente figura 

muestra de manera esquemática las etapas clave a considerar en el proceso, las cuales 

permitirán generar como resultado:  

¶ Una estrategia  nacional y plan de acción para acelerar la innovación tecnológica 

para el desarrollo de los objetivos vinculados al clima.  

¶ Un insumo para los planes nacionales de desarrollo y cambio climático.  

¶ La aceleración de proyectos y programas en materia de transfe rencia tecnológica . 

¶ Insumos para el desarrollo de capacidades de innovación en materia de mitigación 

y adaptación.  



 

 

Figura 3. Etapas del proceso de Evaluación de Necesidades Tecnológicas para Cambio Climático (Fuente: Adaptado de UNFCCC & UNDP, 2010) 

 

 



Como ya fue señalado anteriormente, este estudio considera como marco de acción las 

primeras tres etapas de este proceso. Los siguientes capítulos consideran por tanto 

elementos que profundizan la identificación de los actores ne cesarios de considerar en el 

proceso de transferencia tecnológica y sus mecanismos de interrelación (Ecosistema CTI, 

Capítulo 4), el entendimiento de las prioridades nacionales de desarrollo y su vinculación 

con cambio climático (Capítulo 5) y la aplicació n de metodologías para la priorización de 

sectores relevantes para las prioridades de desarrollo mitigación y adaptación (Capítulo 6).  

2.3. AVANCES EN CHILE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DE NECESIDADES DE 

TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA EN CAMBIO CLIMÁTICO 

En materia de s u institucionalidad, y en el marco de su participación en la CMNUCC, Chile 

en el año 1996 crea el Comité Nacional Asesor sobre Cambio Global, el cual avanza en el 

asesoramiento de políticas vinculadas, para el año 2006 apoyar el desarrollo de la primera 

Estrategia Nacional de Cambio Climático.  Dentro de las líneas de acción propuestas de la 

estrategia, surge el Plan de Acción Nacional de Cambio Climático (PANCC), que 

comprendía el periodo 2008 -2012 convirtiéndose en un importante instrumento de política 

púb lica en la materia. El PANCC 2008 -2012, liderado por la Comisión Nacional del Medio 

Ambiente (CONAMA), involucró diversos ministerios para su formulación, entregándole una 

mirada transversal y multisectorial al documento. Este instrumento tuvo como propósi to ser 

una herramienta articuladora para la política pública, con 3 ejes de acción, (1) mitigación, 

(2) adaptación y (3) fortalecimiento de capacidades. Con 22 líneas de acción, buscó 

principalmente generar la información necesaria para lograr la preparaci ón de planes 

nacionales y sectoriales de adaptación y mitigación, incorporando además la temática de 

capacidades vinculadas a cambio climático. Posteriormente, en el año 2010, se crea el 

Ministerio del Medio Ambiente, otorgándole la importancia necesaria a  el tema medio 

ambiental, generándose posteriormente la Oficina de Cambio Climático.  

Finalmente, en el año 2017 se publica el PANCC 2017 -2022, que viene a actualizar el Plan 

anterior, incorporando nuevos conocimientos y avances en la materia, concentrando sus 

esfuerzos en cuatro ejes de acción: Adaptación, Mitigación, Medios de implementación y 

Gestión del cambio climático a nivel regional y comunal. Es en el tercer eje respecto a 

medios de implementación, en donde están contenidos los elementos asociados a  

transferencia tecnológica. Se incluyen 5 objetivos específicos, de los cuales dos hacen 

referencia a transferencia tecnológica y creación y fortalecimiento de capacidades. Los 

otros objetivos específicos abordan temas como fortalecimiento institucional a nivel 

nacional, financiamiento y asesoramiento y apoyo al proceso de negociación. Como parte 

de las medidas asociadas a transferencia tecnol·gica, la Medida MI10 se¶ala òIdentificar 

necesidades y establecer prioridades tecnológicas para el Cambio Climático ó, estando por 

tanto este estudio alineado con los objetivos de este Plan.  

En lo que respecta al desarrollo de iniciativas o proyectos en la materia, nuestro país ha 

desarrollado algunas que han abordado de distintas maneras la temática de la innovación, 

desarrollo y transferencia de tecnología vinculadas a cambio climático. Las primeras 

menciones ocurren en el año 2003 con un estudio elaborado por Deuman Ingenieros para 

la CONAMA en el marco del estudio òTransferencia de Tecnolog²as para el Cambio 



Climátic oó del PNUD (Deuman Ingenieros, 2003)  y luego junto  a la  elaboración de la 

Estrategia Nacional de Cambio Climático del año 2006 y el Plan de Acción Nacional de 

Cambio Climático, del año 2008. En dichos documentos se menciona la transferencia como 

parte de las líneas de trabajo a desarrollar, tales como el  diseño de instrumentos de fomento 

al desarrollo de transferencia y adopción de tecnología para la mitigación y adaptación al 

cambio climático, entre otras líneas de acción.  

A partir de estos planteamientos es que el a¶o 2009 surge el estudio òEstrategia y Potenciales 

de Transferencia Tecnol·gica para el Cambio Clim§ticoó, elaborado por POCH Ambiental 

S.A. para CORFO (POCH, 2009) , el cual aborda de manera extensa la temática de 

transferencia tecnológica para la mitigación y adaptación al cambio climático. Este 

documento abordó los aspectos internacionales , el contexto y mecanismos nacionales, 

para evaluar las tecnologías para cinco sectores económicos relevantes para el país 

(Minería del cobre, Transporte, Construcción y Pesca). Finalmente, parte de sus 

recomendaciones son la de avanzar en la sistematizaci ón de la evaluación de necesidades 

tecnológicas mediante el uso del manual sobre Evaluación de Necesidades Tecnológicas 

publicado  en ese entonces por la CMNUCC.  

Finalmente, y como parte de los elementos considerados en la Contribución 

Nacionalmente Determi nada ante el Acuerdo de París del año 2015 para el componente 

de Desarrollo y Transferencia Tecnológica, se deberá considerar un análisis de línea base 

sobre gasto e inversión en tecnología, la identificación de necesidades, el establecimiento 

de prioridad es tecnológicas para enfrentar los desafíos que impone el cambio climático y 

finalmente, la identificación de elementos sinérgicos a ser aprovechados en la 

implementación de tecnología para los objetivos nacionales de adaptación y mitigación 

al cambio clim ático (Gobierno de Chile, 2015).  

Es por tanto ante esta necesidad, el que cobra relevancia abordar la propuesta 

metodológica que plantea la UNFCCC respecto al levantamiento de necesidades en 

materia de tecnología para el cambio climático (UNFCCC, 2010), a vanzando en la  

caracterización del ecosistema de instituciones vinculados a la Ciencia, Innovación y 

Tecnología (CTI) a nivel nacional, la caracterización de las capacidades tecnológicas 

nacionales en materia de CTI en cambio climático y la identificación  de prioridades para 

el desarrollo  nacional tanto de los servicios del estado como del sector productivo nacional.  

  



2.4.  METAS Y OBJETIVOS DEL ANÁLISIS DE NECESIDADES TECNOLÓGICAS  

Como se verá más adelante, los actores principales del Análisis de Necesidades  

Tecnológicas se dividen en tres grupos principales:  Necesidades, Transferencia y 

Capacidades (ver Tabla 2).  Los actores que pertenecen a estos grupos son aquellos que: 

adoptan nuevas tecnologías, son intermediarias ciencia -industria y de soporte a la 

transferencia de la tecnología y  ofrecen conocimiento tecnológico, respectivamente 

(MINECON, 2016) .  En general, hay diversos factores que limitan la transferen cia tecnológica 

entre los grupos, y que perjudican el desarrollo de soluciones en el país. Durante el año 2016, 

el Ministerio de Econom²a, Fomento y Turismo realiz· un estudio llamado òEstudio Cualitativo 

Sobre el Estado Actual de la Transferencia Tecnológ ica en Chileó en el que destacaron las 

siguientes brechas.  

Tabla 2. Brechas de Transferencia Tecnológica año 2016 por grupo.  

Grupo  Brechas  

Necesidades  ¶ Barreras institucionales e incluso instituciones donde se obstruye el 

acceso a determinados investigadores.  

¶ Falta de motivación por parte de los investigadores que buscan 

desafíos más avanzados que los existentes en el país, debido a la 

estructura productiva de este.  

¶ Factores económicos: falta de recursos en aquellas empresas que 

más necesitan de la vinculación  

¶ Investigadores prefieren empresas que ellos perciben como 

innovadoras pero que faltan de capacidad de absorción 

tecnológica  

¶ Falta de incentivos para investigadores (profesores son evaluados 

en base a papers  publicados en revis tas científicas ) 

¶ Diferencias comunicacionales y tiempos de trabajo  

¶ Formación de investigadores alejados de las necesidades de la 

empresa privada  

¶ Desconocimiento del mundo académico a procesos de desarrollo 

más allá de etapas intermedias (ej. Prototipado)  

¶ Acercamiento de investigadores a empresas no es el adecuado  

¶ Empresas acostumbradas a comprar tecnología del exterior, 

investigadores deben saber que sus competidores son globales  

Transferencia  ¶ Escasez de investigadores motivados por realizar ciencia aplica da.  

¶ Desconocimiento en temas de propiedad intelectual  

Capacidades  ¶ Escasa vinculación con empresas se explica por falta de interés de 

estas últimas debido a una estructura productiva poco 

diversificada y empresarios reacios a innovar.  

¶ Relación de agente de l ecosistema se caracteriza por 

desconfianza  

¶ Pensamiento cortoplacista de empresas al requerir resultados de 

I+D 

Fuente: (MINECON, 2016)  



A partir de estas brechas, el documento propo ne ideas facilitadoras de transferencia 

tecnológica que favorecerían el trabajo entre los actores. Estas son (MINECON, 2016) :  

¶ Que los investigadores participen activamente en el proce so de transferencia 

tecnológica.  Esto es, participando en actividades de networking  con el sector público 

y privado; contactándose e involucrando a posibles mandantes o interesados en su 

investigación de modo de alinearla a las necesidades y oportunidades de la industria 

y/o sociedad; promoviendo la protección de la propiedad intelectual de sus resultados 

de modo de evitar que esto impida su aplicación efectiva; liderando el desarrollo y 

futura comercialización de sus resultados a través de la creación de e mpresas de base 

tecnológica.  

 

¶ Que las universidad y centros de investigación generen las condiciones internas 

necesarias para facilitar el proceso de transferencia tecnológica.  Las condiciones que 

destacan son: crear, mantener y velar por el cumplimiento  de un marco normativo 

actualizado; incorporar criterios de evaluación e incentivos coherentes para los 

investigadores; dar apoyo constante a los investigadores, idealmente mediante 

unidades administrativas dedicadas; promover instancias de networking  entr e 

investigadores y sector público y privado; promover la movilidad de recursos humanos.  

 

¶ Que empresas y otras organizaciones privadas y públicas participen en el desarrollo de 

nuevas tecnologías desde una etapa temprana. Esto puede darse mediante: la 

part icipación de instancias de networking  con investigadores; la participación activa 

en procesos de investigación aplicada (orientando, ayudando a validar resultados, 

etc.); ejecutando proyectos de I+D; adoptando nuevas tecnologías en sus procesos o 

productos .  

 

¶ Que el Estado desempeñe un rol activo en el desarrollo del mercado tecnológico en 

Chile y genere las condiciones para promover la transferencia tecnológica. El Estado 

puede aportar mediante la regulación, financiamiento de proyectos y coordinación 

entr e agentes.  

Durante los tres focus groups realizados, fue posible e valuar y actualizar la información de 

transferencia tecnológica, necesidades, soluciones y objetivos de cada sector con 

respecto a lo evaluado el año 2016, y enfocarlo al cambio climático. E stos fueron realizados 

con representantes relevantes del entorno CTI chileno, y que por su parte representan a 

estos tres grupos fundamentales: Capacidades, Transferencia y Necesidades. La Tabla 3 a 

continuación, r esume brevemente las principales brechas detectadas por cada grupo 

durante estas instancias.  

Tabla 3. Brechas de Transferencia Tecnológica Asociadas a Cambio Climático  

Grupo  Brechas  

Necesidades  ¶ Falta de asociatividad entorpece el proceso de mejora 

incorporación y mantención de nuevas tecnologías asociadas al 

cambio climático.  



¶ Falta de consensos en cuanto a la forma de abordar el tema de 

cambio climático (principalmente en sectores como el agrario, 

donde cada gremio tiene sus propi as necesidades, objetivos y 

prioridades).  

¶ Falta de acceso y/o conocimiento en cuanto a oportunidades de 

financiamiento.  

¶ Falta de información y motivación para incorporar nuevas 

tecnologías principalmente para los pequeños empresarios (ej. 

Existencia de te cnologías, beneficios económicos asociados, etc.)  

¶ Poco flujo de información sector público -privado. Lo que conlleva, 

por ejemplo, un desconocimiento de impactos económicos de 

lineamientos, metas y compromisos internacionales planteadas por 

el Estado y gene ra desconfianza.  

¶ Capacidades de creación y transferencia de tecnología ajena al 

lugar de las necesidades. En particular en el caso de pequeñas 

empresas y sector público.  

¶ Recursos humanos con conocimientos y especialización en 

cambio climático escaso.  

Transferencia  ¶ Problemas y desentendimientos con respecto a las licencias es una 

de las principales razones para que universidades y empresas no 

concreten proyectos.    

¶ Inversores desconocen quién tiene las capacidades para crear la 

tecnología necesaria y có mo conseguir el financiamiento para 

eso.  

¶ Burocracia de procesos frena implementaciones tecnológicas (ej. 

SEIA). Ley chilena no parece ir a la par con ritmo tecnológico.  

¶ Empresas prefieren no endeudarse y recibir retornos al menor plazo 

posible, y quienes  ofrecen capacidades no tienen modelos de 

negocio que les permitan satisfacer estas necesidades.  

¶ Sector privado en general reacciona solo ante necesidades 

inmediatas.  

Capacidades  ¶ Incentivos para innovar para empresas no es el adecuado y no es 

aprovechad o al máximo  

¶ Faltan metas públicas a largo plazo con líderes y responsabilidades 

claras  

¶ Bajada de comunicación pública a empresas, en particular a las 

pequeñas y rurales, es insuficiente.  

¶ Proyectos ejecutados muchas veces son puntuales, no tienen 

seguimie nto y no forman parte de un plan mayor de políticas 

públicas  

¶ Investigadores tienden a no relacionar su trabajo con el cambio 

climático.    

Fuente: Focus Groups  

En general, los actores están de acuerdo en que la tecnología (hardware)  necesaria y la 

capacid ad de desarrollarla está disponible ya sea en el mercado nacional o internacional. 

Sin embargo, las brechas impiden su acceso y aprovechamiento. A continuación, se 

detallan medidas y objetivos para mejorar las brechas detectadas.  

¶ Mejorar flujo de informaci ón dentro de los rubros.  En general, mejorar el flujo de 

información logrará mejorar las capacidades de conocimiento, incorporación y 



mantención de nuevas tecnologías asociadas al cambio climático, además de facilitar 

los consensos con respecto a cómo abor dar el tema de cambio climático como rubro. 

Esto puede lograrse principalmente mediante la promoción de la asociatividad  y 

constante comunicación  entre empresas de cada rubro.  

 

La asociatividad se define como:  

òUn mecanismo de cooperaci·n entre empresas pequeñas y medianas, en 

donde cada empresa integrante, manteniendo su independencia jurídica y 

autonomía gerencial, decide voluntariamente participar en un esfuerzo conjunto 

con los otros participantes para la b¼squeda de un objetivo com¼nó (Rosales, 

1997) 

Mejorar las alianzas entre empresas permite potenciar las fortalezas y disminuir las 

debilidades de cada una, además de coordinar y lograr los lineamientos propuestos a nivel 

público en todos los escalones del sector productivo: desde pequeñas a grandes e mpresas. 

Las Asociaciones Gremiales jugarían un rol importante en esto, promoviendo actividades 

de networking  entre empresas, estableciendo líneas de acción para lograr las metas de 

cambio climático en el rubro y asociando empresas con necesidades tecnológ icas a 

empresas con capacidades.   

 

¶ Oportunidades de financiamiento para el sector privado: Si bien las oportunidades de 

financiamiento existen, no necesariamente todos los programas están alineados a las 

necesidades de cada sector en relación a cambio cli mático. En este sentido, aún hay 

muchos pequeños agricultores, por ejemplo, que no conocen las fuentes de 

financiamiento disponibles, o para quienes estas fuentes de financiamiento no están 

disponibles y que por lo tanto no mejoran su tecnología. En este s entido, es necesario 

revisar los instrumentos de instituciones como CORFO en línea con la realidad y 

necesidades de cada sector, de modo de coordinar los esfuerzos a aquellas áreas con 

mayor impacto. Sin embargo, no basta con que las herramientas existan, enfocar 

esfuerzos en la promoción de dichos esfuerzos es de igual importancia para que la 

medida sea efectiva.  

 

¶ Optimizar bajada de información pública: El flujo de información del sector público 

hacia el privado y la sociedad es aún insuficiente. En el c aso del sector privado, esto 

conlleva un desconocimiento general con respecto a los impactos económicos de los 

lineamientos, metas y compromisos internacionales planteadas por el Estado con 

relación al cambio climático. Este desconocimiento genera desconfi anza y entorpece 

el avance de la tecnología en los sectores. Por otro lado, la sociedad se mantiene ajena 

a la realidad del cambio climático, a las metas del país y sus capacidades para 

contribuir. En esta línea, se propone reforzar las líneas de comunicac ión entre el Estado, 

las comunidades y el sector empresarial, enfatizando en un discurso que los involucre 

en el tema de cambio climático, considerándolos como parte del problema y solución. 

En particular para el caso de los sectores rurales, la informació n debe estar disponible 

en un formato claro y simple de acceder.  



 

¶ Reforzar esfuerzos que acerquen capacidades tecnológicas a necesidades: Acercar el 

proceso de creación de tecnología a las necesidades del sector productivo sigue 

siendo un trabajo en proce so a nivel país. Este acercamiento disminuiría varias brechas 

en la industria, la brecha del conocimiento  y del desarrollo del negocio .  

En general, se reconoce que la existencia de capacidad y tecnología ( hardware)  de 

mitigación y adaptación al cambio cli mático no es un problema. Sin embargo, el 

acceso a esta tecnología y su creación continúa centrado en universidades y centros 

de investigación, alejados del sector productivo y de las comunidades. No obstante, la 

existencia de programas públicos e iniciati vas de centros de investigación que 

pretenden esta fusión, hace falta programas que mantengan la tecnología, su 

aplicación y seguimiento de forma más permanente, y no solo en el marco de 

proyectos puntuales.  

Por otro lado, las empresas tienden a ser react ivas y a priorizar satisfacer sus necesidades 

inmediatas y de retornos en el corto plazo. Dado esto, existe una aversión a endeudarse 

y a tomar riesgos con respecto a nuevas tecnologías. Esto puede ser abordado 

promoviendo herramientas de financiamiento y/ o modelos de negocio que se adapten 

a la relación entre estos actores.  

La principal responsabilidad recaería en las oficinas de licenciamiento y transferencia 

tecnológica, quienes deben enfocar sus esfuerzos en el desarrollo y difusión de 

tecnología que s e adapte a las necesidades del mercado, y en el desarrollo del 

negocio que la involucra.  

 

¶ Mejorar conocimiento de recursos humanos en cambio climático: Tanto el sector 

productivo como el público, han notado una falta de especialización sobre cambio 

climát ico en los recursos humanos del país. Esto conlleva que, si bien la tecnología existe 

a nivel internacional y nacional, no pueda ser aplicada en su totalidad debido a la falta 

de conocimientos especializados, perjudicando la implementación de los planes 

sectoriales. En esta línea se recomienda incentivad a las universidades a fomentar 

alumnos en esta área, de manera transversal y con una mirada a largo plazo.   

 

¶ Minimizar burocracias y actualizar legislación: Legislación parece no ir a la par con el 

desarro llo tecnológico, ocurriendo a veces que existe la intención por parte de 

empresas a innovar y adquirir nueva tecnología, pero los procesos se ven alentados e 

incluso detenidos por la normativa vigente. Esta descoordinación entre los incentivos y 

las restricciones generan barreras en el proceso de transferencia tecnológica que van 

en contra de los objetivos del país. En este sentido, es de vital importancia que los 

procesos se actualicen a favor de las medidas y tecnologías que permitan cumplir con 

los objet ivos de cambio climático planteados por el país.    

 

¶ Revisar incentivos de innovación establecidos: En general, es necesario reforzar las 

motivaciones para que las empresas innoven. Si bien existen varios esfuerzos en esto, 

traducidos en programas, muchos no están siendo aprovechados al máximo, lo que 

exige un replanteamiento de estos y de las necesidades que satisfacen.  

 



¶ Esclarecer información sobre las tecnologías: Es necesario esclarecer tanto la 

información sobre la disponibilidad de la tecnología, com o su beneficio económico. Por 

un lado, si las empresas no conocen la existencia de la tecnología, o el proveedor de 

esta, no será posible su fácil incorporación al proceso productivo. Por otro lado, el sector 

privado, y en particular las micro y pequeñas e mpresas, funcionan en torno a beneficios 

económicos claros. Dado esto, sin el conocimiento de las ventajas de la adopción de 

nuevas tecnologías asociadas al cambio climático (el aumento de su productividad, el 

periodo de retorno de la inversión y otros) se rán reacias a invertir y adoptar nuevas 

formas de operar.  

Resolver estos objetivos es de suma importancia para el buen funcionamiento de la 

transferencia tecnológica actual y futura, y un primer paso fundamental.  

  



3. TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y CARACTERIZACIÓN DE 

ECOSISTEMA CTI EN CHILE 

3.1. CARACTERIZACIÓN DE TIPOS DE INSTITUCIONES INVOLUCRADAS  

El proceso de Transferencia Tecnológica es un proceso participativo en el cual interactúan 

una serie de instituciones y actores, configurando un òecosistemaó complejo de 

interrelaciones. Un primer paso para entender este sistema es la identificación y 

caracterización de quienes participan en él. Para esto es importante entender que estos 

actores tienes distintas naturalezas debido a que representan distintos grupos de in terés, 

poseen distintas motivaciones, competencias, atribuciones, etc. La inclusión de actores de 

distinta naturaleza permitirá desarrollar este proceso teniendo una mirada amplia, 

aprovechar sinergias y visualizar oportunidades, permitiendo generar benefi cios y avances 

en cada uno de ellos, así como también motivar la implementación de acciones.  

Los actores pueden ser individuos o instituciones que tienen interés en decisiones específicas 

y en sus consecuencias. La naturaleza de éstos se basa en ser quiene s tomen las decisiones, 

quienes influencien estas decisiones o quienes se vean afectados por éstas. Éstos pueden 

ser variados de acuerdo con su capacidad de decisiones y de influir directa o 

indirectamente en el proceso de transferencia, tal como se mencio na en la Sección 3.2.  

Teniendo en consideración que cada país posee un contexto cultural, económico, 

educacional, social e industrial distinto, la evaluación debe centrarse en el contexto 

nacional, abarcando distintos sectores donde es necesaria la transfe rencia tecnológica.  

Como punto de partida, es necesario incluir actores que estén relacionados con procesos 

de investigación, innovación y desarrollo tecnológico, entre los que se encuentran CORFO, 

CONICYT, FIA, centros de investigación (o centros generado res de conocimiento), Oficinas 

de Transferencia y Licenciamiento, entre otros. Los actores involucrados se describen a 

continuación.  

 

Los Ministerios tienen un rol de liderazgo del proceso de Transferencia Tecnológica, como 

también de responsabi lidad de administrar el proceso. De forma más específica son los 

encargados de determinar las hojas de ruta y las tareas a seguir en cada etapa del 

proceso, asegurando la comunicación de las distintas partes del equipo que se encargará 

de llevar a cabo la parte técnica del proceso (UNEP, 2015).  

o MINECON: Es el organismo encargado de promover la iniciativa privada y la acción 

eficiente de los mercados. Se propone avanzar hacia un crecimiento sostenido 

mediante el desarrollo de la innovación y la inserción de la economía nacional en 

aspectos internacionales. Considera la innovación como una necesidad esencial 

para el desarrollo sostenible y sustentable del país. Hoy, el Ministerio es el encargado 

de dirigir y coordinar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología  e Innovación del 

país. A partir de esa responsabilidad, el año 2011 se empieza a hacer cargo de la  

Iniciativa Científica Milenio (ICM).  



 

o MINEDUC: Es la Secretaría del Estado responsable de fomentar el desarrollo de la 

educación en todos los niveles y moda lidades. Entre sus funciones está elaborar 

instrumentos, desarrollar estrategias e implementar programas de apoyo educativo. 

Desde el planteamiento de la Reforma Educacional se reactivó CONICYT, el que 

impulsa el desarrollo de la ciencia y tecnología.  

 

o MINISTERIO DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA (MinCyT) : Secretaría del Estado que se 

encarga de proponer políticas, normas, planes y programas de ciencia, tecnología 

e innovación, además de fomentar, promover y verlas por el avance y desarrollo de 

todos los ámbitos de  la ciencia, la tecnología y la innovación derivada de la 

investigación científica. A partir de la creación de este Ministerio también se crea la 

Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, que tiene como fin ejecutar y 

administrar los instrumentos y p rogramas definidos por el Ministerio.  

 

Se encarga de asesorar a la presidencia mediante anticipación de temas que serán 

relevantes para el futuro del país. Se encargan de determinar las orientaciones estratégicas 

a nivel nacional y así fortalecer la contribución de las ciencias y tecnologías al desarrollo 

del pa²s. Este organismo es fundamental dentro del marco òConsiderar las condiciones 

futuras es un factor clave para desarrollar e implementar efecti vamente desarrollos 

tecnol·gicosó (UNFCC - UNDP, 2009), puesto que será el primer paso determinante para 

desarrollar efectivamente el proceso de Transferencia Tecnológica, como también en la 

determinación de sectores prioritarios (CNID, 2017).  

 

La intervención del estado en los sectores productivos se ve, de algún modo, reflejado en 

las agencias del estado. Si bien existen de variados tipos, de los que destacan 

responsabilidad de fiscalización y creación de normativas; capacitación e incentivos 

econ ómicos o provisión de bienes públicos a continuación de destacan aquellas que 

además tiene un rol en formación y financiamiento de actividades relacionadas a la 

transferencia tecnológica (ya sea financiamiento para la generación de conocimiento 

básico, inn ovación en los sectores productivos e industrias, etc.).  

o CONICYT: Posee un rol orientado a asesoramientos en planeamiento del desarrollo 

científico y tecnológico y formación de capital humano avanzado, junto con 

promover y fortalecer la base científica y t ecnológica en el país . Esto lo logra 

mediante principalmente el apoyo a centros de investigación científica y formación 

de capital humano.  

 

o CORFO: Apoyar el emprendimiento, la innovación y la competitividad en el país, 

fortaleciendo capital humano y capaci dades tecnológicas. (Corporación de 

Fomento a la Producción, 2018). Es el organismo encargado de fomentar la 

actividad productiva nacional. Parte de sus esfuerzos los enfoca en la promoción 



de tecnologías y su inserción en el sector productivo del país. Su s instrumentos de 

apoyo (cofinanciamiento) se dividen en el apoyo al desarrollo de: Capacidades 

Tecnológicas, Innovación, mejora a la competitividad (Chile Transforma), Inversión 

y Financiamiento, Desarrollo PYME e Inversiones Estratégicas.  

 

o FIA: es la age ncia del Ministerio de Agricultura que fomenta la innovación en el 

sector agrario, agroalimentario y forestal. Sus esfuerzos se enfocan en promover, 

articular y apoyar iniciativas de personas y entidades que permitan mejorar las 

condiciones de los agricult ores en el territorio nacional. El 2017, la FIA avanzó 

significativamente hacia el fortalecimiento de los procesos de innovación en la 

agricultura, de modo de lograr una mayor competitividad y mejores estándares de 

sustentabilidad ambiental y social. (FIA, 2017). 

 

o Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático (ASCC): Comité de CORFO que 

está encargado de implementar el concepto Cambio Climático dentr o de las 

distintas dimensiones del desarrollo, tanto del sector privado como público. Sus ejes 

de acción son específicos: transferencia tecnológica y formación de capacidades 

y difusión del conocimiento.  

 

Dentro del proceso de Transferencia Tecnológic a, la Propiedad Intelectual (PI) es clave 

como una herramienta que promueve el emprendimiento y la innovación. Esta herramienta 

está alineada con los intereses de desarrollo del país, para lo que existe INAPI, el que 

constituye un registro, gestión y promo ción de la Propiedad Intelectual. Está encargado de 

difundir la utilización de P ropiedad Intelectual  y promover la utilización estratégica de este 

instrumento vinculado a políticas públicas. Además, este organismo se encarga de 

incorporar información chile na en bases de datos internacionales; y en el apoyo en diseño 

y construcción de cursos de gestión de PI para Oficinas de Transferencia y Licenciamiento.  

 

Éstas tienen un rol fundamental en  la transferencia de conocimiento y tecnología, ya que 

es un ente que conecta las universidades, centros de investigación o similares, al mundo 

empresarial canalizando de esta forma los resultados de la investigación con su fin 

comercial. Las principales f unciones de la Oficina de Transferencia tecnológica es buscar 

mecanismos de protección del conocimiento mediante propiedad intelectual 

(especificada en el marco normativo institucional), además de evaluar el potencial 

comercial, buscar interesados y ofrece rlo en el mercado.  

De una forma similar se generaron los Hubs de Transferencia Tecnológica, que difieren de 

las OTLs debido a que pretenden potenciar iniciativas resultantes de I+D y tener la 

capacidad y recursos necesarios para transferir estas tecnología s a mercados 

internacionales, utilizando los productos ya desarrollados que entregan las OTLs. Por ello, son 

unidades enfocadas a complementar las funciones desarrollar por las OTLs.  

Dentro de éste ámbito se consideran los Red de Gestores Tecnológicos, que  vinculan los 



integrantes de las OTLs entre sí, con el fin de intercambiar buenas prácticas, estrategias de 

transferencia tecnológica y programas de capacitación.  

 

Con Financiamiento Basal del Estado:  

o Centros Regionales:  Con el obje tivo de fomentar la creación de tecnología y 

conocimiento descentralizado, y generar capacidades regionales en temas 

prioritarios para el país, el año 2002 el Programa Regional de CONICYT lanzó el 

instrumento òCreaci·n de Centros Regionales de Investigaci·n Científica y 

Tecnol·gicaó. Dicho instrumento tiene la responsabilidad, en conjunto con los 

Gobiernos Regionales e instituciones de investigación existentes en cada Región 

(Universidades, Institutos Tecnológicos, entre otros), de financiar y potenciar a l os 

distintos centros de investigación. Actualmente, existen 12 centros regionales 

vigentes con financiamiento basal ejecutado durante el año 2017.  

 

o Centros FONDAP: El Fondo de Financiamiento de Centros de Investigación en Áreas 

Prioritarias (FONDAP), inic ió la ejecución de los primeros centros en 1997 y tiene el 

objetivo de articular la actividad de grupos de investigadores con productividad 

demostrada, en áreas del conocimiento de importancia para el país y donde la 

ciencia básica nacional ha alcanzado un  alto nivel de desarrollo. Para cumplir tal 

objetivo, FONDAP financia centros de investigación científica de excelencia por un 

período de cinco años, extensible en otros cinco adicionales. Al año 2017, existen 13 

centros FONDAP en funcionamiento.  

 

o PIA: El Programa de Investigación Asociativa (PIA) de CONICYT nace el año 2009 

con el objetivo de incentivar a investigación asociativa por medio de diversos 

instrumentos e iniciativas de apoyo de modo de fomentar la creación de centros de 

investigación de excelen cia (CONICYT, 2018b). La misión del PIA es promover la 

articulación y asociación entre investigadores nacionales e internacionales, 

fomentando la consolidación de grupos y centros científicos y tecnológicos.  

Adicionalmente a estos Centros y/o programas de  financiamiento basal, existe un 

importante número de centros de investigación asociados a, universidades que no 

comparten su carácter público de manera estricta, así como centros de investigación de 

universidades no estatales, centros de investigación vin culados a la industria, así como 

también el arribo de centros de investigación nacionales a nuestro país.  

La tabla 4 presenta los Centros de Investigación bajo cada una de las categorías antes 

señaladas, mientras que en anexo 1 se describen y detallan sus actividades y capacidades 

identificadas : 

 



Tabla 4 Centros de Investigación según categorías  

Tipo Región  Centro  

R
e

g
io

n
a

l
 

Arica y Parinacota  CIHDE ð Centro de Investigaciones del Hombre en el Desierto  

Antofagasta  CICITEM ð Centro de Investigación Científico y Tecnológico para la Minería  

Coquimbo  CEAZA ð Centro de Estudios Avanzados en Zonas Áridas  

Valparaíso  CITYP ð Centro Científico y Tecnológico para el Desarrollo Sostenible del Turismo de 

Intereses Especiales y del Patrimoni o de la Región de Valparaíso  

CERES ð Centro Regional de Innovación Hortofrutícola de Valparaíso  

CREAS ð Centro Regional de Estudios en Alimentos Saludables  

OõHiggins CEAF ð Centro de Estudios Avanzados en Fruticultura  

Maule  CEAP ð Centro de Estud ios en Alimentos Procesados  

Biobío  CIPA ð Centro de Investigación de Polímeros Avanzados  

Araucanía  CGNA ð Centro de Genómica Nutricional Agroacuícola  

Aysén  CIEP ð Centro de Investigación en Ecosistemas de la Patagonia  

Magallanes  CEQUA ð Centro de E studios del Cuaternario Fuego -Patagonia y Antártica  

F
O

N
D

A
P

 

Metropolitana  (CR)2 ð Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia  

CEDEUS ð Centro de Desarrollo Urbano Sustentable  

ACCDiS ð Centro de Estudios Avanzados en Enfermedades Crónicas  

COES ð Centro de Estudios de Conflicto y Cohesión Social  

CEGA ð Centro de Excelencia en Geotermia de Los Andes  



GERO ð Centro de Gerociencia, Salud Mental y Metabolismo  

SERC-Chile ð Centro de Investigación en Energía Solar  

CRG ð Centro de Regulación del  Genoma  

ICIIS ð Centro Interdisciplinario de Estudios Interculturales e Indígenas  

CIGIDEN ð Centro de Investigación para la Gestión Integrada del Riesgo de Desastres 

Naturales  

Biobío  CRHIAM ð Centro de Recursos Hídricos para la Agricultura y Minerí a  

INCAR ð Centro Interdisciplinario de Investigación en Acuicultura Sustentable  

Los Ríos IDEAL ð Centro de Investigación Dinámica de Ecosistemas Marinos de Altas Latitudes  

P
IA

 

Valparaíso  CCTVal ð Centro Científico Tecnológico de Valparaíso  

AC3E ð Centro de Ingeniería Eléctrica y Electrónica Avanzada  

CIEI ð Centro de Investigación para una Educación Inclusiva  

Metropolitana  CEBIB ð Centro de Biotecnología y Bioingeniería  

CAPES ð Centro de Ecología Aplicada y Sustentabilidad  

CARE ð Centro d e Envejecimiento y Regeneración  

CJE ð Centro de Estudios Avanzados sobre Justicia Educacional  

CATA ð Centro de Excelencia en Astrofísica y Tecnologías Afines  

CMM ð Centro de Modelamiento Matemático  

AMTC ð Centro de Tecnología para la Minería  

CEDENNA ð Centro para el desarrollo de la Nanociencia y Nanotecnología  



CIAE ð Centro de Investigación Avanzada en Educación  

FCV ð Fundación Ciencia & Vida  

IEB  ð Instituto de Ecología y Biodiversidad  

ISCI ð Instituto de Sistemas Complejos de I ngeniería  

Biobío  COPAS ð Centro de Investigación Oceanográfica en el Pacífico Sur -Oriental  

UDT ð Unidad de Desarrollo Tecnológico de la Universidad de Concepción  

Los Ríos CECs ð Centro de Estudios Científicos  



 

 

Las organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, movimientos 

sociales, medios de comunicación y grupos afines son responsables de facilitar la 

interacción con la sociedad en general.  

Considerando la conformación de las organizaciones no g ubernamentales y su activo rol 

social es de donde se desprende su responsabilidad dentro del proceso de transferencia 

tecnológica. Entendiendo la heterogeneidad de éstas y de su origen, tienen en común que 

por lo general nacen a partir de una necesidad de la sociedad y buscan satisfacer de un 

modo u otro esta necesidad. Debido a esto es que tiene un rol de difundir los conocimientos 

científicos y avances tecnológicos a quiénes los necesitan y/o aplican. La transferencia 

tecnológica no necesariamente se hace  a partir de generación de conocimiento, 

financiamiento, licenciamiento, entre otros, sino que,  a partir de la difusión de estas nuevas 

prácticas a nivel local, mediante el trabajo conjunto con comunidades, mediante 

educación en todos los niveles y, finalm ente, mediante una concientización de los temas 

de interés. Esta última forma de acción es capaz de influir en la toma de decisiones en el 

sector público y/o privado.  

 

El sector privado y productivo se compone por una ampli a variedad de rubros, los que son 

afectados por la política pública y los cambios en el marco regulatorio. Poseen capital para 

invertir y desarrollar la industria nacional, lo que impacta directa o indirectamente en el 

desarrollo nacional.  

Dentro de este ámbito se puede considerar también Consultoras, que tienen fines variados 

ligados a funciones regulatorias, de propiedad intelectual, investigaciones de mercados e 

identifican  los potenciales de las tecnologías desarrollas en los centros generadores de 

con ocimiento.  

 

Por otro lado, además de la naturaleza de los actores y de los sectores a los que 

pertenecen, los roles y responsabilidades de cada uno en el ecosistema de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (CTI) son distintos de a cuerdo con su capacidad de enfrentar el 

cambio climático. Dentro de todos los actores que se considerarán éstos pueden contribuir 

mediante acciones de mitigación o de adaptación, o ambas, y/o mediante la generación 

de capacidades y conocimiento para llevar  a cabo estas acciones. Distintos factores 

determinan qué tipo de acciones se llevarán a cabo, entre los cuales están los económicos, 

sociales, de regulación o normas, políticos, etc. Las acciones llevadas a cabo por las 

distintas partes se enmarcan en el contexto nacional de vulnerabilidad al cambio climático, 

como también en el marco de transición hacia una economía baja en carbono y mediante 

la disminución de emisiones de gases de efecto invernadero.  



Luego de identificar estos actores, es necesario hac er una caracterización de éstos según 

su importancia en el proceso de transferencia tecnológica. Para esto se caracterizarán los 

actores e instituciones según su nivel de interés en el proceso como según su nivel de 

influencia.  

Al caracterizar los actores según su nivel de influencia e interés (desarrollado en Sección 

3.2.1 y 3.2.2), es necesario además destacar la relación de estos actores y su forma de 

interactuar, siendo estas relaciones complejas (Cameron Partners, 2016) debido a que no 

son unidireccion al y lineal, sino que existen múltiples interacciones entre actores de distintos 

sectores (energía, construcción, minería, etc.), como también del ámbito público, privado 

o de la sociedad civil. Una de estas formas de relación se presenta en la Figura 4, la que 

representa las distintas relaciones entre actores y entidades dentro del proceso de 

desarrollo e innovación de tecnologías, donde se incluyen organizaciones, relaciones y 

flujos de financiamiento y conocimien to (House Of Commons, Science and Technology 

Committee, 2013).  

Figura 4 Matriz genérica de Influencia ð Interés  de 

grupos de interés.  



 

Sin embargo, dentro del total de actores e instituciones que participan en el proceso de 

transferencia tecnológica, existen algunos que son claves puesto que son los encargados 

de llevar a cabo, regular, promover y determinar el proceso a seguir, como lo es el Ministerio 

de Medio Ambiente, por ejemplo, y que se detallan  en los siguientes párrafos . Mientras que 

los centros de investigación, asociaciones gremiales, entre otros, son presentados  

brevemente la Sección 4.  

Dentro de los actores claves recién mencionados, en primer lugar, los Ministerios tienen un 

rol de liderazgo del proceso de Transferencia Tecnológica, como también de 

responsabilidad de administrar el proceso. De forma más específ ica son los Ministerios, los 

encargados de determinar las hojas de ruta y las tareas a seguir en cada etapa del 

proceso, asegurando la comunicación de las distintas partes del equipo que se encargará 

de llevar a cabo la parte técnica del proceso (UNEP, 201 5). 

A modo general, el rol de los comités directivos nacional, llámese Ministerios, Consejo de 

Ministros, Gobiernos Regionales y Consejo Nacional para la Innovación y Desarrollo (CNID), 

es el de direccionar y apoyar la labor del equipo encargado del proces o de Transferencia 

Tecnológica, incluyendo asegurar la aceptación a nivel político. También de supervisar y 

aconsejar cuando sea necesario.  

El Consejo Nacional de Innovación para el Desarrollo se encarga de asesorar a la 

Figura 5 Ecosistema de Innovación. Adaptado de (House Of Commons, Science and 

Technology Committee, 2013)  



presidencia mediante anticipación de temas que serán relevantes para el futuro del país. 

Se encargan de determinar las orientaciones estratégicas a nivel nacional y así fortalecer 

la contribución de las ciencias y tecnologías al desarrollo del país. Este organismo es 

fundamental dentro del  marco òConsiderar las condiciones futuras es un factor clave para 

desarrollar e implementar efectivamente desarrollos tecnol·gicosó (UNFCC - UNDP, 2009), 

puesto que será el primer paso determinante para desarrollar efectivamente el proceso de 

Transferenci a Tecnológica, como también en la determinación de sectores prioritarios 

(CNID, 2017).  

Por otro lado, si bien debe existir un organismo principal que rige este procedimiento, y sus 

respectivos asesores, también debe existir un ámbito regional y local de au toridades, 

encargadas de transmitir las necesidades de su sector y de facilitar el proceso a partir de 

una menor escala. Dentro de este razonamiento es que se necesita la participación integral 

de los gobiernos regionales, quienes además promueven la desce ntralización del proceso, 

de la ciencia y tecnología y del desarrollo a nivel global. La participación de estos 

organismos permite entender las necesidades, características e intereses de los 

ciudadanos, comunidades, sector privado y centros de estudio de manera más específica.  

CONICYT y CORFO poseen un rol más específico orientado a asesoramientos en 

planeamiento del desarrollo científico y tecnológico y formación de capital humano 

avanzado, junto con promover y fortalecer la base científica y tecnológica en el país; para 

el caso de CONICYT. Mientras que CORFO se encarga de mejorar la competitividad y 

diversificación productiva, mediante financiamiento de proyectos de emprendimiento e 

innovación. Estas funciones se relacionan estrechamente con la formación de capital 

humano avanzado que sea capaz de enfrentar desafíos de desarrollo tecnológico y 

estarán orientados a los planes estratégicos nacionales desarrollados por organismos como 

el CNID.  

Adicionalmente, es necesario destacar que el proceso de transfere ncia tecnológica 

presenta etapas que consideran la protección de las tecnologías y conocimientos 

desarrollados y transferidos. A partir de esto se crearon las Oficinas de Transferencia y 

Licenciamiento, OTL. Éstas tienen un rol fundamental en la transferen cia de conocimiento y 

tecnología, ya que es un ente que conecta las universidades, centros de investigación o 

similares, al mundo empresarial canalizando de esta forma los resultados de la investigación 

con su fin comercial. Las principales funciones de la  Oficina de Transferencia tecnológica 

es buscar mecanismos de protección del conocimiento mediante propiedad intelectual 

(especificada en el marco normativo institucional), además de evaluar el potencial 

comercial, buscar interesados y ofrecerlo en el merc ado.  

De una forma similar se generaron los Hubs de Transferencia Tecnológica, que difieren de 

las OTLs debido a que pretenden potenciar iniciativas resultantes de I+D y tener la 

capacidad y recursos necesarios para transferir estas tecnologías a mercados 

internacionales, utilizando los productos ya desarrollados que entregan las OTLs. Por ello, son 

unidades enfocadas a complementar las funciones desarrollar por las OTLs.  

El esquema de relaciones que se muestra a continuación es una representación de los 



distintos actores que forman parte del sistema de transferencia nacional de innovación 

incluyendo los flujos de financiamiento y conocimiento, propuesto por CORFO (CORFO, 

2016). 



 

Figura 6  Vínculo de actores que forman parte del proceso de transferencia de acuerdo a los flujos de 

conocimiento y financiamiento en Chile. Adaptado de (CORFO, 2016)  



3.2. ECOSISTEMA CTI VINCULADO A CAMBIO CLIMÁTICO 

Éstos tienen distintos roles de acuerdo con su potencial para implementar acciones de 

mitigación y/o adaptación, a los recursos económicos requeridos, a las capacidades de 

desarrollar tecnologías para enfrentar el cambio climático y al tiempo necesario para su 

implementación (corto, medi ano o largo plazo). Por esto, es necesario seleccionar una 

amplia gama de actores abarcando distintos sectores, capacidades y disciplinas, con el fin 

de realizar un análisis representativo del estado de Necesidades Tecnológicas. Es 

importante considerar qu e el actuar multidisciplinarmente promueve un avance en el 

desarrollo del proceso Transferencia Tecnológica (UNFCC - UNDP, 2009). 

Por otro lado, además de la naturaleza de los actores y de los sectores a los que 

pertenecen, los roles y responsabilidades de  cada uno en el ecosistema de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (CTI) son distintos de acuerdo con su capacidad de enfrentar el 

cambio climático. Dentro de todos los actores que se considerarán éstos pueden contribuir 

mediante acciones de mitigación o de ad aptación, o ambas, y/o mediante la generación 

de capacidades y conocimiento para llevar a cabo estas acciones. Distintos factores 

determinan qué tipo de acciones se llevarán a cabo, entre los cuales están los económicos, 

sociales, de regulación o normas, p olíticos, etc. Las acciones llevadas a cabo por las 

distintas partes se enmarcan en el contexto nacional de vulnerabilidad al cambio climático, 

como también en el marco de transición hacia una economía baja en carbono y mediante 

la disminución de emisiones  de gases de efecto invernadero.  

CONICYT: A través de sus programas, logró financiar 640 proyectos que tienen alguna 

relación con el cambio climático entre los años 2008 y 2015 (Ministerio del Medio Ambiente, 

2016). Sus principales programas centrados en e l fomento de la innovación en el país son el 

Fondo de Financiamiento de Centros de Investigación en Áreas Prioritarias (FONDAP), el 

Programa de Investigación Asociativa (PIA), el Programa Regional y el Fondo de Fomento 

al Desarrollo Científico y Tecnológic o (FONDEF). 

MINECON: La Iniciativa Científica  Milenio (ICM) surge a partir de una reunión convocada 

por el presidente Eduardo Frei Ruiz -Tagle el año 1998, con el objetivo de impulsar un 

desarrollo innovador y globalizado para Chile. Hoy, el objetivo princi pal de la ICM es 

conseguir excelencia en la investigación, fomentar la cooperación y redes, impulsar la 

formación de capital humano alcanzado, y fomentar la divulgación y transferencia de 

conocimiento. Esto lo logran mediante el apoyo para la creación y co nsolidación de grupos 

y centros de investigación (Núcleos e Institutos Milenio respectivamente) de excelencia en 

las áreas de Ciencias Sociales y Ciencias Naturales. Actualmente apoya el desarrollo de 

Núcleos e Institutos que desarrollan ciencias que tiene n como objetivo contribuir a resolver 

las necesidades del país, tales como el cambio climático. Estos incluyen: el Instituto Milenio 

de Biología Integrativa de Sistemas y Sintética, Instituto Milenio de Oceanografía, el Núcleo 

Milenio de Ecología y Manejo Sustentable de Islas Oceánicas, entre otros.  

CORFO: En particular, el programa de Centros Tecnológicos ha permitido la instalación de 

centros de excelencia internacional en el país enfocados en desarrollo de sustentable, 



mitigación y adaptación al cambio c limático, y generación, acceso y eficiencia 

energética (Laborelec Chile, centros Fraunhofer para energía solar y biotecnología, Marine 

Energy Research and Innovation Center, UC Davis Chile entre otros) (Ministerio del Medio 

Ambiente, 2016). Varios proyecto s de innovación relacionados a la mitigación y 

adaptación al cambio climático han nacido en el área de Innovación en particular. 

Destacan la creación de un proyecto de calefacción eficiente desarrollado por Calder 

Solar Ltda., el proyecto Appsol que permit e a las empresas identificar su potencial de uso 

de energía solar, biofiltros para chimeneas, entre otros.  

FIA: La fundación ha definido los grandes temas del devenir del sector entre los que destaca 

la adaptación al cambio climático a través de una agric ultura sustentable. En ese contexto 

nace el Programa  de Adaptación al Cambio Climático, el que fue especialmente fructífero 

durante el 2017, generando herramientas tales como el Atlas Agroclimático Nacional, que 

entrega información eficaz para el monitoreo  de fenómenos climáticos (FIA, 2017).  

OTLs y HUBs: Debido a su rol clave dentro del proceso de transferencia tecnológica, 

también lo son en el ámb ito de cambio climático.  Promueven la capacitación y la 

transferencia efectiva desde el desarrollo de tecnologías enfocadas en cambio climático 

a mercados nacionales e internacionales. Los HUBs APTA, KNOW -HUB y HUBTech Chile tienen 

relación con cambio clim ático tanto en mitigación como adaptación, permitiendo el 

desarrollo de tecnologías en el sector minería, energía, agricultura y acuicultura, 

principalmente. Las oficinas de transferencia Tecnológica y Licenciamiento, por otro lado, 

son muchas, entre ellas  se pueden mencionar: OTTL -USM (de la Universidad Técnica 

Federico Santa María), iCono UDD (de la Universidad del Desarrollo) y DTD de la Pontificia 

Universidad Católica de Chile, entre muchas otras.  

Representantes del sector privado: Asociaciones gremial es, sociedades nacionales de 

sectores productivos (minería, energía, etc.). Éstos son seleccionados dependiendo del 

sector priorizado que se propone a través de este estudio y pertenecen a sectores 

altamente vulnerables a los impactos del cambio climático y/o son los principales emisores 

de GEI.  

Centros generadores de conocimiento: Los centros de investigación enfocados en 

temáticas de cambio climático se enlistan a continuación.  

 

Tipo  Región  Centro  Relación con  

CC 

R
e
g

io
n

a
l
 

Arica y 

Parinacota  

CIHDE ð Ce ntro de Investigaciones del Hombre 

en el Desierto  

X 

Antofagasta  CICITEM ð Centro de Investigación Científico y 

Tecnológico para la Minería  

X 

Coquimbo  CEAZA ð Centro de Estudios Avanzados en 

Zonas Áridas  

X 

Valparaíso  CITYP ð Centro Científico y Tecnol ógico para el 

Desarrollo Sostenible del Turismo de Intereses 

X 



Especiales y del Patrimonio de la Región de 

Valparaíso  

CERES ð Centro Regional de Innovación 

Hortofrutícola de Valparaíso  

X 

CREAS ð Centro Regional de Estudios en 

Alimentos Saludables  

X 

OõHiggins CEAF ð Centro de Estudios Avanzados en 

Fruticultura  

X 

Maule  CEAP ð Centro de Estudios en Alimentos 

Procesados  

X 

Biobío  CIPA ð Centro de Investigación de Polímeros 

Avanzados  

X 

Araucanía  CGNA ð Centro de Genómica Nutricional 

Agroacuícola  

X 

Aysén  CIEP ð Centro de Investigación en Exosistemas 

de la Patagonia  

X 

Magallanes  CEQUA ð Centro de Estudios del Cuaternatio 

Fuego -Patagonia y Antártica  

X 

F
O

N
D

A
P

 

Metropolitana  (CR)2 ð Centro de Ciencia del Clima y la 

Resiliencia  

X 

CEDEUS ð Centro de Desarrollo Urbano 

Sustentable  

X 

ACCDiS ð Centro de Estudios Avanzados en 

Enfermedades Crónicas  

 

COES ð Centro de Estudios de Conflicto y 

Cohesión Social  

 

CEGA ð Centro de Excelencia en Geotermia 

de Los Andes  

X 

GERO ð Centro de Gerociencia, Salu d Mental y 

Metabolismo  

 

SERC-Chile ð Centro de Investigación en 

Energía Solar  

X 

CRG ð Centro de Regulación del Genoma   

ICIIS ð Centro Interdisciplinario de Estudios 

Interculturales e Indígenas  

 

CIGIDEN ð Centro de Investigación para la 

Gestión Integrada del Riesgo de Desastres 

Naturales  

X 

Biobío  CRHIAM ð Centro de Recursos Hídricos para la 

Agricultura y Minería  

X 

INCAR ð Centro Interdisciplinario de 

Investigación en Acuicultura Sustentable  

X 

Los Ríos IDEAL ð Centro de Investigación Dinámi ca de 

Ecosistemas Marinos de Altas Latitudes  

 

X 

P
IA

 

Valparaíso  CCTVal ð Centro Científico Tecnológico de 

Valparaíso  

 

AC3E ð Centro de Ingeniería Eléctrica y 

Electrónica Avanzada  

X 

CIEI ð Centro de Investigación para una 

Educación Inclusiva  

 



Metro politana  CEBIB ð Centro de Biotecnología y 

Bioingeniería  

X 

CAPES ð Centro de Ecología Aplicada y 

Sustentabilidad  

X 

CARE ð Centro de Envejecimiento y 

Regeneración  

 

CJE ð Centro de Estudios Avanzados sobre 

Justicia Educacional  

 

CATA ð Centro de E xcelencia en Astrofísica y 

Tecnologías Afines  

 

CMM ð Centro de Modelamiento Matemático  X 

AMTC ð Centro de Tecnología para la Minería  X 

CEDENNA ð Centro para el desarrollo de la 

Nanociencia y Nanotecnología  

 

CIAE ð Centro de Investigación Avanza da en 

Educación  

 

FCV ð Fundación Ciencia & Vida   

IEB  ð Instituto de Ecología y Biodiversidad  X 

ISCI ð Instituto de Sistemas Complejos de 

Ingeniería  

X 

Biobío  COPAS ð Centro de Investigación 

Oceanográfica en el Pacífico Sur -Oriental  

X 

UDT ð Unidad de Desarrollo Tecnológico de la 

Universidad de Concepción  

X 

Los Ríos CECs ð Centro de Estudios Científicos  X 

 

  



4. CARACTERIZACIÓN DE CAPACIDADES TECNOLÓGICAS EN 

CAMBIO CLIMÁTICO  

Dentro del proceso de transferencia tecnológica es necesario determinar,  además de las 

necesidades y desafíos a nivel país (Ver Sección 2.4) las capacidad actualmente presentes 

para enfrentar el Cambio Climático. Las capacidades de las entidades que forman parte 

del ecosistema CTI v inculado a Cambio climático se presentan en las siguientes 

subsecciones.  

Para esto, como se mencionó anteriormente, es necesaria la participación de instituciones 

públicas, privadas, de la academia y de la sociedad civil. Así también se resume la 

distribuc ión de los financiamientos públicos otorgados a investigación e innovación entre 

los años 2015-2017 y las áreas de financiamiento.  

Tanto las capacidades de cada actor participante, como las barreras y necesidades 

identificadas en secciones anteriores permi ten proponer un plan de trabajo que sea acorde 

a estas variables.  

4.1. PÚBLICO 

 

El año 1991 se crea el FONDEF (Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico) 

que es un instrumento fi nanciado por CONICYT, el que tiene como fin promover la 

vinculación y trabajo en conjunto de instituciones de investigación, empresas y otras 

entidades en la realización de proyectos de investigación aplicada y desarrollo tecnológico 

de interés productivo o público. Históricamente FONDEF ha aportado al desarrollo de 

tecnología de adaptación y mitigación al cambio climático, con instrumentos como el 

Programa de I+D en Bioenergía y el Programa Herramientas Biotecnológicas para el 

Mejoramiento Genético en Frut icultura. Actualmente, el principal instrumento de 

financiamiento I+D es el de Investigación y Desarrollo en Acción (IDeA) , cuyo fin es apoyar 

financieramente la ejecución de proyectos de investigación científica y tecnológica que 

estén adportas de la obte nción de resultados y que conlleven un impacto económico y/o 

social. IDeA ha celebrado 4 concursos entre el 2014 y 2017, tanto para temas genéricos y 

líneas temáticas especializadas (Adulto Mayor, Inocuidad Alimentaria y Florecimientos 

Algales Nocivos). Ad icionalmente, el programa Valorización de la Investigación en la 

Universidad (VIU) , cuyo propósito es impulsar ideas y proyectos de emprendimiento basado 

en resultados de tesis de estudiantes de pre y postgrado. Ambos programas han 

desarrollado ideas en se ctores asociadas a cambio climático: agua, energía, ciencias 

agrícolas, entre otras.  

El FONDAP nace el año 1997 con el fin de mejorar la articulación de la actividad de grupos 

de investigadores reconocidos en el país de modo de promover la actividad de gr upos de 

investigadores en áreas de conocimiento importantes para el país y donde la ciencia 

básica nacional ha alcanzado un alto nivel de desarrollo.  Los centros FONDAP contribuyen 



activamente al fortalecimiento de la productividad científica en Chile y a l desarrollo de 

innovación ligado al cambio climático, contribuyendo en sectores tales como: energía, 

desastres naturales, agricultura, entre otros.   

Ante una bajo desarrollo científico y tecnológico en las regiones, el año 2000 nace el 

Programa Regional  con el objetivo de promover el desarrollo científico y tecnológico en las 

regiones de Chile. El trabajo se realiza a través de un trabajo en conjunto con los Gobiernos 

Regionales y enfocándose en las necesidades y oportunidades de cada región. El 

programa contempla: el Área de Centros Regionales , con el que se potencia la formación, 

fortalecimiento y continuidad de centros de investigación. Estos deben buscar generar y 

promover el desarrollo de CTI, así como apoyar la formación de capital humano avanzado 

en  la región; y el Área Gestión y Vinculación (Capital Social) , que ofrece apoyo para el 

desarrollo de capital humano avanzado para programas de vinculación entre ciencia y 

sector productivo en general.  

El PIA surge el año 2009 con el fin de coordinar instr umentos e iniciativas de apoyo a la 

investigación asociativa entre investigadores, institutos de investigación, universidades y 

empresas, mediante la promoción de centros de investigación de excelencia y otros 

instrumentos de apoyo. Esto lo logra mediante dos líneas de trabajos principales: la 

Creación y Consolidación de Centros (I+D) que tiene el objetivo de financiar la creación y 

posterior consolidación de centros que impulsen el desarrollo I+D del país; y el 

Fortalecimiento y Apoyo para Grupo de Investi gadores , con el fin de fomentar el desarrollo 

científico colaborativo y multidisciplinario mediante el financiamiento a grupos de 

investigadores. Mediante su instrumento de financiamiento basal a centros científicos y 

tecnológicos de excelencia, el PIA ha logrado la creación y consolidación de centros que 

han impulsado el desarrollo tecnológico y de proyectos en áreas ligadas tanto a la 

adaptación como a la mitigación del cambio climático (ecología, oceanografía, entre 

otros).  

Según el Proyecto de Ley que c rea el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación éste 

reemplaza y sucede a CONICYT, donde es necesario destacar la creación del Fondo 

Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico, cuyos montos serán comunicados a la 

Agencia I+D).  

 

La ICM (Iniciativa Científica Milenio) surge a partir de una reunión convocada por el 

presidente Eduardo Frei Ruiz -Tagle el año 1998, con el objetivo de impulsar un desarrollo 

innovador y globalizado para Chile. Hoy, el ob jetivo principal de la ICM es conseguir 

excelencia en la investigación, fomentar la cooperación y redes, impulsar la formación de 

capital humano alcanzado, y fomentar la divulgación y transferencia de conocimiento. 

Esto lo logran mediante el apoyo para la creación y consolidación de grupos y centros de 

investigación (Núcleos e Institutos Milenio respectivamente) de excelencia en las áreas de 

Ciencias Sociales y Ciencias Naturales. Actualmente apoya el desarrollo de Núcleos e 

Institutos que desarrollan cienc ias que tienen como objetivo contribuir a resolver las 

necesidades del país, tales como el cambio climático. Estos incluyen: el Instituto Milenio de 

Biología Integrativa de Sistemas y Sintética, Instituto Milenio de Oceanografía, el Núcleo 



Milenio de Ecolo gía y Manejo Sustentable de Islas Oceánicas, entre otros.  

 

El área de Capacidades Tecnológicas se preocupa de la articulación y fortalecimiento de 

las capacidades de desarrollo y transferencia tecnológica a t ravés de programas 

colaborativos entre empresas, universidades y centros tecnológicos con una visión de largo 

plazo en sectores estratégicos del país. El área se divide en tres programas: Programas 

Tecnológicos  que promueve programas colaborativos de I+D+i   entre empresas, 

universidades y centros tecnológicos, con visión de largo plazo y alto impacto en sectores 

estratégicos; Centros Tecnológicos , cuyo objetivo es  contribuir al desarrollo de 

capacidades tecnológicas que habilitan la innovación empresarial, apoyando el desarrollo 

de infraestructura tecnológica y capital humano avanzado; y Transferencia Tecnológica , 

que se enfoca en fortalecer las capacidades de gestión de propiedad intelectual, 

comercialización y transferencia de tecnología en los actores del  sistema nacional de 

innovación. En particular, el programa de Centros Tecnológicos ha permitido la instalación 

de centros de excelencia internacional en el país enfocados en desarrollo de sustentable, 

mitigación y adaptación al cabio climático, y generaci ón, acceso y eficiencia energética 

(Laborelec Chile, centros Fraunhofer para energía solar y biotecnología, Marine Energy 

Research and Innovation Center, UC Davis Chile entre otros) (Ministerio del Medio Ambiente, 

2016).  

El área de Innovación entrega apoyo a empresas en forma de cofinanciamiento para la 

creación o mejora de productos, servicios o procesos originales. Así como alimentar los 

ecosistemas que permiten el desarrollo de este tipo de capacidades y proyectos de 

innovación. El área se divide en cuatro programas principales: Proyectos de Innovación , 

con el fin de impulsar el desarrollo de soluciones (productos, procesos o servicios) a desafíos 

produc tivos, basados en un proceso que implica hipótesis, testeo, prototipado y validación; 

Proyectos de I+D , apoyo para el desarrollo de soluciones (productos, procesos o servicios) 

innovadoras a desafíos productivos complejos y en el horizonte del conocimiento , a través 

de investigación básica, aplicada y desarrollo experimental; Capacidades de Innovación, 

cuyo objetivo es generar condiciones y aprendizajes facilitadores para la innovación y sus 

procesos en proyectos a nivel empresa o asociativos; Ecosistema, q ue busca robustecer las 

redes y flujos de cooperación efectiva y solucionar fallas de coordinación y asimetrías de 

información entre los distintos actores . Varios proyectos de innovación relacionados a la 

mitigación y adaptación al cambio climático han nac ido de esta área en particular. 

Destacan la creación de un proyecto de calefacción eficiente desarrollado por Calder 

Solar Ltda., el proyecto Appsol que permite a las empresas identificar su potencial de uso 

de energía solar, biofiltros para chimeneas, ent re otros.  

Chile Transforma es el programa encargado de mejorar la competitividad de la economía 

chilena por medio del fortalecimiento del capital humano, la innovación y la productividad. 

Esto con el fin de resolver fallas de coordinación y remover obstác ulos en sectores 

productivos estratégicos. El área se divide en dos programas principales: Foco Estratégico, 

cuyo objetivo y resolver fallas de coordinación y de mercado, mejorar la competitividad y 

apoyar la materialización de inversiones; y Capital Human o, que promueve programas que 



buscan fortalecer el capital humano, mejorando sus perspectivas de empleabilidad e 

impactando positivamente en la productividad y competitividad del país. En esta área con 

respecto al cambio climático destaca el Programa Energ ía Solar, cuyo objetivo es promover 

la generación de conocimiento, tecnologías y soluciones especializadas que permitan 

posicionar a Chile a nivel internacional, potenciar la competitividad del sector productivo,  

Desarrollo PYME es el área encargada de ap oyar a empresas mediante el 

cofinanciamiento de sus proyectos para que puedan mejorar sus prácticas de gestión, 

procesos productivos y oferta, e implementen acciones de carácter asociativo y 

encadenamientos productivos de modo de facilitar su internacional ización.  El área tiene 

tres principales programas asociados a innovación: Formación Empresarial, cuyo objetivo 

es orientar a micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) para mejorar sus 

condiciones de operación y comercialización; Pre-Inversión, para  fac ilitar el acceso a 

fondos públicos para la inversión privada; y Reactivación, para impulsar reactivación de la 

actividad productiva y económica en áreas afectadas. En cuanto a cambio climático, 

destaca el programa Ciudades Inteligentes apoya a emprendedore s que desarrollen 

tecnologías de Smart City , las cuales tienen el potencial de impulsar el desarrollo 

tecnológico para la mitigación como la adaptación al cambio climático en ciudades.  

En cuanto a inversión en general, el área de Inversión y financiamient o provee soluciones 

de financiamiento para empresas que diferentes tamaños por concepto de innovación, 

emprendimiento y desarrollo, a través de intermediarios financieros bancarios y no 

bancarios y fondos de inversión. El apoyo lo logra mediante cuatro pro gramas: Capital de 

Riesgo, mediante el cual  Incentiva la creación de fondos de inversión para el 

financiamiento de empresas con distintos grados de desarrollo; Garantías Estatales  que 

entrega coberturas parciales a operaciones crediticias para respaldar a las instituciones 

financieras y no financieras que brindan créditos a micro, pequeñas y medianas empresas 

(MIPYMES); Líneas de Financiamiento , que ofrece  apoyo a instituciones bancarias para que 

ofrezcan más y mejor financiamiento a las MIPYMES ; y PRO-IFNB, por medio de sus dos 

modalidades: Modalidad General y Modalidad Agrícola e Indígena, cumple el fin de 

mejorar la gestión financiera y de negocio de las instituciones, optimizando su perfil de 

riesgo y mejorando condiciones y oportunidades de acceso para las MIPYME a sus servicios 

financieros.   

Adicionalmente, el área de Inversiones Estratégicas contribuye a la materialización de 

inversiones privadas y estratégicas a través de una oferta de instrumentos de 

cofinanciamiento que acelere la toma de decisione s. Está enfocado en inversiones que 

tengan un foco en la reducción de brechas de competitividad en territorios y sectores 

productivos relevantes, y se divide en dos programas: Inversiones Estratégicas de Alto 

Impacto, que apoya la materialización de proyec tos de inversión en áreas estratégicas 

para el desarrollo; e Inversiones para el Crecimiento Empresarial, que entrega apoyo para 

la materialización de inversiones productivas y de servicios para empresas y 

emprendedores.  

 

A continuación, se detallan los ocho Programas de Innovación Estratégica de la FIA. Estos 



son programas creados con foco en la construcción y gestión de agendas para cada rubro, 

tema y territorio, y su principal objetivo es gestionar y promover la innovación en el sector 

agrario, agroalimentario y forestal. Como se mencionó anteriormente, uno de los programas 

es el de  Innovación en Adaptación al Cambio Climático , cuyo objetivo es promover e 

incorporar acciones de innovación orientadas a gestionar lo s recursos naturales en 

procesos, productos y servicios del sector agropecuario y forestal de una forma sustentable 

y aprovechando los cambios de las variables climáticas actuales y proyectadas. El 

Programa de Innovación en Bioenergía y Energías Renovables  No Convencionales se 

encarga de promover la innovación nacional en bioenergía de forma de usar los desechos 

agrícolas como recurso energético, apoyando alianzas con la pequeña y mediana 

agricultura principalmente. El Programa de Innovación en Recursos Híd ricos: Mejorar la 

calidad, disponibilidad del recurso, así como la eficiencia de su uso. Promoviendo un 

enfoque innovador, sustentable y de gestión integrada. El Programa de Innovación en 

Alimentos Saludables aborda de manera integrada y articulada todas l as acciones de 

innovación en el área alimenticia desde las capacidades del sector agrario. El Programa 

de Innovación en Patrimonio Agrario, Agroalimentario y Forestal apoya a la creación y 

difusión de información de patrimonio agrario, agroalimentario y fo restal, así como su 

valorización tanto de productos como procesos. El Programa De Formación Para La 

Innovación apoya el fortalecimiento de capacidades humanas para la innovación agraria, 

agroalimentaria y forestal en distintos grupos etarios. Incluye concu rsos escolares y talleres 

para los productores agrarios. El Programa de Innovación en Empresas Asociativas entrega 

apoyo para el desarrollo de innovaciones al interior de las empresas asociativas del sector. 

Finalmente, el Programas por Rubros impulsa el d esarrollo de rubros destacados del sector 

agrario chileno: legumbres, quínoa, productos forestales no madereros (PFNM), apicultura, 

frutos secos y deshidratados, vitivinícola, arroz, hortícola.  

Por otro lado, la FIA también desarrolla Programas de Innovac ión Regional, con los que 

pretende fortalecer y gestionar los procesos de innovación agraria en diferentes regiones 

del país, promoviendo y articulando iniciativas de innovación que contribuyan a la 

agregación de valor y al desarrollo integral de rubros de stacados.  

A continuación, la Tabla 5 Instrumentos - programas  detalla los principales instrumentos de 

los programas mencionados  



Tabla 5 Instrumentos - programas  

Institución  Programa  Instrum ento  Nombre y Descripción Concurso/Convocatoria/Fondo Concursable  

CONICYT 

 

FONDAP S/I Concurso Nacional de Centros de Investigación en Áreas prioritarias ð 

Fomento al desarrollo de centros de investigación. En sus cinco versiones 

ha adjudicado 18 centros que tienen una duración de 10 años (5 años 

extensibles a otros 5 adicionales). Enfocado en potenciar la generación de 

conocimiento científico básico.  

FONDEF 

 

IDeA 

 

Concurso IDeA I+D ð Apoyo a proyectos de investigación científica y 

tecnológica con impact o económico y/o social y que cuenten con 

antecedentes previos de validación. Tiene un enfoque a corte plazo, es 

decir, con resultados aplicados con un plazo de 2 años.  

Concurso de Investigación Tecnológica ð Apoyo a proyectos I+D que se 

encuentren cerc a al estado de aplicación definitiva y con alto impacto 

económico -social.  

VIU Programa Valorización de Investigación en la Universidad ð Promover 

nuevos negocios o empresas basados en la investigación realizada en 

universidades chilenas con un factor cl ave: integración de estudiantes y/o 

investigadores de ciencia básica.  

PIA 

 

Fortalecimiento y 

Apoyo para Grupo 

de Investigadores  

Anillos de Investigación ð Financiamiento de proyectos de investigación 

científica que pueden incluir aspectos de aplicación t ecnológica y 

desarrollo de nuevas tecnologías, donde es necesario un trabajo 

multidisciplinario y de colaboración.  
Creación y 

Consolidación 

de Centros (I+D)  

 

Centros Científicos Tecnológicos de Excelencia (Financiamiento Basal) ð 

Fortalecer el desarroll o y consolidación de grupos de investigación 

establecidos en centros cuya actividad de investigación contribuya al 

desarrollo y competitividad de la economía chilena.  El financiamiento y 

trabajo de investigación tiene un enfoque de desarrollo a largo plaz o.  

Centros de Servicios de Equipamiento Científico y Tecnológico Mayor de 

Uso Compartido ð Cubrir parte de los requerimientos de equipamiento e 

infraestructura mayor que presenta el Sistema de Ciencia y Tecnología 

Nacional, garantizando su acceso y uso  óptimo mediante la entrega de 

servicios modernos y eficientes.  



Consorcios Tecnológicos Empresariales de Investigación ð Financiar la 

creación de consorcios de investigación sustentables y orientados a sus 

usuarios, que alcancen altos niveles de impact o mediante la adopción, 

trasferencia y comercialización de sus resultados.  

Programa 

Regional  

Área de 

Centros 

Regionales  

Concurso de Creación de Centros Regionales ð Apoyo para la creación de 

centros que contribuyan al desarrollo económico y social de la región 

mediante la producción, difusión y uso de conocimiento y tecnología para 

la creación de valor orientado a un sector estratégico de la región.  

Concurso de Fortalecimiento ð Apoyo a la consolidación de centros 

ejecutando el último año de alguna e tapa del proceso (depende del 

concurso), que hayan detectado debilidades y que potencien sus 

resultados, o que necesiten apoyo para la transferencia de tecnología   

Área Gestión y 

Vinculación  

(Capital 

Social)  

Concurso Diplomados Regionales ð Apoyo  en fo rmación de capital 

humano enfocado en temas de CTI para desarrollar o apoyar iniciativas 

de I+D+i y/o emprendimientos al interior de sus instituciones, generar redes 

de colaboración e impulsar un contexto favorable a la ciencia, tecnología 

e innovación, co n pertinencia territorial en las empresas e instituciones de 

la región.  

Concurso Acción Regional: I+D Colaborativa con Pymes ð Contribuir al 

desarrollo científico, tecnológico y de innovación del sector PyME regional, 

considerando sus prácticas actuale s y sus realidades tecnológicas, 

culturales y geográficas.  

Concurso Regional de Vinculación Ciencia Empresa ð Fomentar vínculos 

entre la comunidad científica y el sector productivo o social, mediante la 

generación de Capital Social Regional  

Concurs o de Proyectos de Diseño de Programas de Magíster de Ciencia, 

Tecnología e Innovación ð Formación en Temas de Interés Regional.  

Concursos Regionales de manera coordinada con otros Programas de 

CONICYT: Concurso Regional Fondef, Concurso Regional VIU, ¡ Chile VA!, 

Equipamiento Científico Tecnológico, entre otros.  

PAI Inserción en el 

Sector 

Productivo  

Inserción de Capital Humano Avanzado en el Sector Productivo ð 

Financiamiento a empresas y centros/institutos tecnológicos con el 

objetivo de promover la i nserción de capital humano avanzado en 

empresas y centros/institutos científicos tecnológicos de modo de 



potenciar la actividad I+D+i de la empresa o la capacidad de 

transferencia tecnología de los centros.  

Tesis de Doctorado en la Industria ð Inserció n de tesistas en proyectos I+D+i 

al interior de empresas y centros tecnológicos mediante el financiamiento 

a universidades.  

MINECON ICM S/I Concurso Instituto (Ciencias Naturales y Exactas/Ciencias Sociales) ð 

Apoyo a creación de instituto de 70 a 200 inv estigadores. Financiamiento 

por 10 años, con evaluación a mitad del periodo.  

S/I Concurso Núcleo (Ciencias Naturales y Exactas/Ciencias Sociales) ð 

Apoyo a creación de grupo de investigación de 30 a 60 investigadores. 

Financiamiento por 3 años con posi bilidad de extensión.  

CORFO Capacidades 

Tecnológicas  
Programas 

Tecnológicos  
Consorcios tecnológicos para la innovación ð Facilitador de colaboración 

entre universidades y empresas  

Programas tecnológicos estratégicos ð Programa busca superar desafíos 

tecnológicos que se presenten en determinados sectores productivos.  
Centros 

Tecnológicos  
Atracción de Centros de Excelencia Internacionales en I+D  ð Apoyo para 

la instalación y operación en el país de instituciones de gran prestigio 

internacional, para  realizar actividades de I+D, transferencia tecnológica y 

comercialización con alto impacto nacional e internacional. Se atraen 

centros para la competitividad -institucionales, para la competitividad -

empresariales y en el área de energía de los mares.  

Centros Tecnológicos para la Innovación ð Creación y/o fortalecimiento 

de infraestructura tecnológica y capital humano avanzado en entidades 

tecnológicas, de modo de activar la demanda de las empresas por 

innovación  

Institutos Tecnológicos Públicos ð Generar y mantener capacidades 

tecnológicas habilitantes en entidades que cumplen un mandato público, 

para proveer bienes y servicios de interés público para la competitividad 

en sectores estratégicos del país.  
Transferencia 

Tecnológica  
HUB de Transferencia Tecnológica ð Fortalecer la capacidad de gestión de 

propiedad intelectual, comercialización y transferencia tecnológica en los 

actores del sistema nacional de innovación  



OTL ð Oficinas de Transferencia y Licenciamiento ð Creación y 

consolidación d e las OTL en universidades y centros tecnológicos, para la 

transferencia de conocimientos y la creación de negocios de base 

tecnológica a partir de los resultados de actividades I+D.  

Nueva Ingeniería para 2030 ð Capacitación de capital humano para el 

desarrollo de tecnología que pueda ser transferida al mercado mediante 

apoyo a universidades chilenas que imparten la carrera de ingeniería civil 

de alto estándar.  

Innovación  Proyectos de 

Innovación  

Voucher de Innovación ð Vinculación de empresas con pro veedores de 

conocimiento (universidades, centros de investigación, u otros) para 

desarrollar desafíos de innovación que no pueden realizar por si solas.   

Prototipos de Innovación ð Apoyo al desarrollo de nuevos o 

significativamente mejorados productos  (bienes, servicios) y/o procesos 

con impacto en el desarrollo de país.   

Proyectos de 

I+D 

Contratos Tecnológicos Para la Innovación ð Promover el vínculo y 

colaboración entre empresas y proveedores de conocimiento para 

resolver un desafío u oportunidad  I+D, generando transferencia de 

conocimiento y de tecnologías.  

Innovación Empresarial de Alta Tecnología ð Apoyo al desarrollo de 

soluciones innovadores a desafíos productivos complejos a través de I+D y 

desarrollo de tecnología de punta con llegada al mercado.  

Ley de Incentivo Tributario a la I+D ð Beneficio tributario a empresas que 

lleva a cabo actividades de I+D.  

I+D Aplicada en Empresas ð Financiamiento para empresas que deben 

abordar una problemática productiva para la cual no existe s olución 

disponible en el mercado. El objetivo es que las empresas desarrollen 

soluciones innovadoras con un componente I+D relevante con sus 

capacidades propias.  
Capacidades de 

Innovación  
Programa de Difusión Tecnológica ð Acercar PYMES al conocimiento , 

tecnologías, prácticas de innovación disponibles y mejores prácticas 

productivas, a través de actividades de difusión y transferencia 

tecnológica.  

Centros de Extensionismo Programas Estratégicos ð Apoyar la instalación y 

operación de centros para en tregar a las PYMEs una oferta de servicios 



tecnológicos especializados, asistencia técnica para absorción y 

recepción de tecnologías, y fortalecer sus capacidades para innovar . 

Capital Humano ð Financiamiento para fortalecimiento de capacidades 

en I+D+ i en empresas. Fondo para contratación de un profesional 

(Magister o Doctorado), proveniente de las áreas de ciencia y tecnología 

y/o innovación.  

Gestión de la Innovación ð Financiamiento para aumentar la tasa de 

innovación en empresas y apoyar el des arrollo de capacidades de gestión 

del portafolio de proyectos de innovación.  

Ecosistema  Innovación Social ð Financiamiento para un proyecto o desarrollo de 

soluciones con objetivo en aportar a resolver un problema social y/o 

medioambiental.  

Bienes Públicos para la Competitividad ð Apoyo al desarrollo de soluciones 

que resuelvan asimetrías de información, aborden fallas de mercado y/o 

coordinación y faciliten la toma de decisiones productivas de las 

empresas.   

Chile 

Transforma  

Foco 

Estratégico  

Programas Estratégicos ð Impulsar sectores económicos de alto potencial 

favoreciendo el desarrollo de capital social. Sectores: Minería; Turismo; 

Alimentos; Economía Creativa; Construcción; Pesca y Acuicultura; Industria 

Solar; Logística para exportaciones; Industrias Inteligentes; Manufactura 

Avanzada y Salud.  

Capital 

Humano  

Becas Capital Humano ð Becas para cursos de especialización en áreas 

prioritarias para el país.  
Inversión y 

financiamiento  
Capital de 

Riesgo 

Fondo de Desarrollo y Crecimiento ð Para perfil Administradoras y Empresa. 

Apoyo a empresas con alto potencial de crecimiento y que se encuentren 

en etapa de expansión  

Fondo Etapas Tempranas Tecnológicas ð Para perfil Administradoras y 

Empresa. Apoyo a empresas con alto potencial de crecimi ento e 

innovación son sectores vinculados con tecnologías.   

Garantías 

Estatales 

Fondos de Garantía a Instituciones de Garantía Recíproca (IGR) ð Fomentar 

el desarrollo de IGRs para que puedan garantizar créditos a micro, 

pequeñas y medianas empresas.  

Garantías Corfo ð Modalidad  Comercio Exterior (COBEX), Pro -Inversión e 

Inversión y Capital de Trabajo (FOGAIN). Respaldo ante entidad financiera 



con el fin de conseguir créditos o alguna forma de préstamo con el fin de 

expandirse a mercados internacion ales o financiar su crecimiento.  
Líneas de 

Financiamiento  
Crédito Corfo MIPYME ð Mejorar la oferta de financiamiento para las micro, 

pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) a través de intermediarios 

financieros no bancarios que otorguen operaciones de crédito, leasing  y/o 

factoring .  

PRO INFB Programa de Financiamiento para Instituciones Financieras No Bancarias ð 

Mejorar la gestión financiera y de negocio de las instituciones, optimizando 

su perfil de riesgo y mejorando condiciones y oportunidades d e acceso 

para las MIPYME a sus servicios financieros. Existen dos modalidades: 

Modalidad General y Modalidad Agrícola e Indígena.  

Desarrollo PYME Formación 

Empresarial  

Nodos para la Competitividad - Apoyo a PYMES para el desarrollo de 

trabajo colaborativ o con el fin de mejorar la competitividad de sus 

servicios, productos, y/o acceder a cadenas de exportación.  

Programa de Fomento a la Calidad (FOCAL) ð incentivar empresa a 

mejorar productividad y competitividad mediante la implementación y 

certificac ión de normas técnicas de sistemas de gestión y de productos o 

protocolos habilitantes para acceder a mercados más atractivos o de 

exportación.  

Programa Asociativo de Fomento ð Promover la asociatividad y 

colaboración entre empresa. En particular, la modalidad òTipolog²a 

Grupos de Transferencia Tecnol·gicaó fomenta la colaboraci·n entre 

empresas del sector silvoagropecuario de modo de ayudar a mejorar su 

gestión y productividad de forma sostenida, acelerada y sustentable.  

Programa de Desarrollo de Proveedores (PDP) ð Apoyar la incorporación y 

fortalecimiento de capacidades, habilidades y competencias en 

empresas que sean proveedoras (o tengo el potencial para serlo) directas 

de sectores productivos demandantes, de modo de optimizar la 

productividad de la cadena, oferta de valor, y acceso a nuevos 

mercados.  

Pre-Inversión  Programa de Preinversión ð Modalidad: òEn Riegoó y òEn ćreas de Manejo 

de Pesca Artesanaló. El primero apoya en la identificaci·n de alternativas 

de inversión en riego, drenaje y distribución de aguas. El segundo apoya a 

organizaciones de pescadores artesanales a acceder al sistema de 

administración pesquera denominado Áreas de Manejo y Explotación de 



Recursos Bentónicos, mediante el cofinanciamiento de consultoría 

especializada pa ra la realización de Estudios de Situación Base (ESBAS) e 

Informes de Seguimiento.  
Reactivación  Programa de Apoyo a la Reactivación: Las últimas convocatorias apuntan 

a òSequ²a para la Regi·n de Coquimboó y proyectos òPARó. La primera 

tiene como objetiv o potenciar empresas o personas naturales en la forma 

de capacitaciones, planes de negocio, consultorías, asistencia técnica y 

proyectos de inversión, con domicilio en la Región de Coquimbo y 

afectadas por la sequía. El segundo pretende potenciar a un grup o de 

empresas y/o emprendedores de una localidad o sector económico 

determinado.  

Inversiones 

Estratégicas  

Inversiones 

Estratégicas de 

Alto Impacto  

Programa de Apoyo a Proyectos Estratégicos en Etapa de Pre -Inversión -

PRAP ð Cofinanciamiento para la mater ialización de estudios de pre -

inversión, de modo de acelerar la decisión de proyectos que quieran 

invertir en Chile.  

Iniciativas de Fomento Integradas IFI: Apoyo a Proyectos de Inversión 

Tecnológica ð Cofinanciamiento para la materialización de proyec tos de 

inversión tecnológica, nuevos o de ampliación o la implementación o 

ampliación de centros de innovación.  
Inversiones para el 

Crecimiento 

Empresarial  

Programa de Apoyo a la Inversión Productiva para la Reactivación IPRO ð 

Apoyo para la materializa ción de proyectos de inversión en regiones 

específicas y con potencial de generación de externalidades positivas, 

mediante un cofinanciamiento para la adquisición de activo fijo, 

habilitación de infraestructura productiva y/o capital de trabajo.  

FIA 

 

Innovación 

Estratégica  

Innovación en 

adaptación al 

Cambio Climático 

a través de una 

Agricultura 

Sustentable  

Proyectos de Innovación en Adaptación al Cambio Climático a través de 

una Agricultura Sustentable ð Incorporar acciones de innovación 

orientadas a gest ionar los recursos naturales en procesos, productos y 

servicios del sector agropecuario y forestal de una forma sustentable y 

aprovechando los cambios de las variables climáticas actuales y 

proyectadas.  
Programa de 

Innovación en 

Alimentos 

Saludables  

Con vocatoria Nacional de Proyectos de Innovación en Alimentos 

Saludables ð Apoyo a la realización de proyectos enfocados en promover 

la agregación de valor de la materia prima proveniente del sector agrario 

nacional, para fortalecer la industria de alimentos saludables.   



Convocatoria Polos Territoriales de Desarrollo Estratégico ð Apoyo a alianza 

entre agricultores, empresas transformadoras e institutos tecnológicos de 

territorios definidos, con el objetivo de consolidar una nueva industria de 

ingrediente s funcionales y aditivos especializados en base a materia prima.  
Programa de 

Innovación en 

Patrimonio  

Concurso Nacional de Valorización del Patrimonio Agrario, 

Agroalimentario y Forestal ð Financiamiento a proyectos que busquen 

valorizar el patrimonio agroalimentario, tanto productos como procesos.  
Programa De  

Formación Para 

La 

Innovación  

Convocatoria Nacional Proyectos de Jóvenes Innovadores ð Apoyo a la 

formación y ejecución de proyectos de emprendimiento innovador.  

Programa de 

Innovación en 

Empresas 

Asociativas  

Proyectos de Gestión de la Innovación en Empresas Cooperativas ð 

Fortalecer el desarrollo y sostenibilidad económica, social y ambiental de 

las cooperativas campesinas.   

Programas por 

Rubros 
Programas de Innovación ð Impulsar el des arrollo de soluciones 

innovadoras en: Legumbres, Quinoa, Productos Forestales No Madereros 

(PFNM), Apicultura, Frutos Secos y Deshidratados, Vitivinícola, Arroz y 

Hortícola  

Fuente:  (DIPRES, 2018; FIA, 2017; Ministerio del Medio Ambiente, 2016)  y páginas web de los distintos instrumentos.  



4.2. FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

El financiamiento adjudica do por CONICYT para sus programas varía según los concursos 

celebrados y adjudicados cada año. En el caso de los programas FONDAP, PIA y Regional, 

durante los últimos tres años, sus montos adjudicados han estado entre un 15% y 5% del 

monto adjudicado total  por CONICYT. El año 2017, el monto adjudicado por los programas 

aumentó en un 53% con respecto al año 2015, principalmente por un aumento sustancial 

del monto adjudicado en el programa PIA mediante su instrumento de òApoyo a Centros 

Científicos y Tecnológ icos de Excelencia con Financiamiento Basaló, con el que adjudic· 

31.335 millones de pesos. (ver Figura 7).  

 

 

Figura 7. Montos adjudicados programas FONDAP, PIA y Regional. Fuente: Base d e datos de  

Compendio Estadístico 2017 2 

Durante estos tres años (2015, 2016 y 2017), el 50% del financiamiento destinado a centros 

de investigación estuvo orientado  hacia las disciplinas de ciencias naturales, seguido de 

centros multidisciplinarios, ingenie ría y tecnología, y ciencias sociales (ver Figura 8).  

                                                 
2 Base de datos disponible en ht tp://www.conicyt.cl/wp -content/uploads/2018/10/Base -de -

datos -Compensio -Estadi%CC%81stico -2017.xlsx. Montos al 2017  

http://www.conicyt.cl/wp-content/uploads/2018/10/Base-de-datos-Compensio-Estadi%CC%81stico-2017.xlsx
http://www.conicyt.cl/wp-content/uploads/2018/10/Base-de-datos-Compensio-Estadi%CC%81stico-2017.xlsx


 

Figura 8. Distribución de adjudicación de financiamiento para centros de investigación de programas 

FONDAP, PIA y Regional para los últimos tres años (2015, 2016 y 2017) 3.  Fuente: Base de datos de 

Compendio Estadístico 2017 4. 

La evolución de los montos adjudicados durante los años se muestra en la Figura 7. Se 

observa un significativo aporte a  la disciplina Ciencias Naturales el año 2015. Este tiene su 

origen en la resoluci·n del òSexto Concurso Nacional de Centros de Excelencia en ćreas 

Prioritarias FONDAP 2015ó, que adjudica el centro de investigaci·n Din§mica de 

Ecosistemas Marinos de Altas Latitudes (IDEAL) y el centro de Gerociencia, Salud Mental y 

Metabolismo. El resto de las adjudicaciones se enfocaron en las disciplinas Ingeniería y 

Tecnología, Ciencias Agrícolas y Multidisciplinario. Estas fueron resultado del concurso de 

los concursos de fortalecimiento regional: òConcurso de Fortalecimiento a la Continuidad 

2015ó (CONICYT, 2015c)  y el òConcurso de Fortalecimiento de Centros Regionales para el 

Desarrollo Territorial Mediante Proyectos de I+D Colaborativa con Pymes 2015 ó (CONICYT, 

2015b)  en que se adjudican fondos a los centros (Ver Anexo 1): CICITEM (Centro de 

Investigación Científico -Tecnológico para la Minería), CERES (Cen tro Regional de 

Innovación Hortofrutícola de Valparaíso), CITYP (Centro de Investigación de Turismo y 

Patrimonio de la Región de Valparaíso), CIPA (Centro de Investigación en Polímeros 

Avanzados), CIHDE (Centro de Investigaciones del Hombre en el Desierto) , CREAS (Centro 

Regional de Estudios en Alimentos y Salud) y CGNA (Centro de Genómica Nutricional 

Agroacuícola).  

Por otro lado, durante el año 2016 se destaca un esfuerzo importante en el área de Ciencias 

Sociales, el cual se debe a 7.000 millones de peso s adjudicados para la creación de centros 

de investigaci·n avanzada en educaci·n bajo el concurso òSegundo Concurso Nacional 

para Centros de Investigaci·n en Educaci·n A¶o 2016ó (CONICYT, 2018b) . Al igual que el 

año 2015, el resto de las adjudicaciones del 2016 fueron resultado del concu rso de 

Fortalecimiento de Centros del Programa Regional (òConcurso de Fortalecimiento y 

                                                 
3 Se excluyen del total, los montos correspondientes a los instrumentos Capital Social (PIA) y 

el Concurso Nacional de Asignación de Tiempo de Buque Oceanográfico.  
4 Base de datos disponible en http://www.conicyt.cl/wp -content/uploads/2018/10/Base -de -

datos -Compensio -Estadi%CC%81stico -2017.xlsx. Montos al 2017.  

http://www.conicyt.cl/wp-content/uploads/2018/10/Base-de-datos-Compensio-Estadi%CC%81stico-2017.xlsx
http://www.conicyt.cl/wp-content/uploads/2018/10/Base-de-datos-Compensio-Estadi%CC%81stico-2017.xlsx


desarrollo de Centros Regionales de desarrollo científico y tecnológico ð 2016ó (CONICYT, 

2016d), el òConcurso de Fortalecimiento de Centros Regionales para el desarrollo territorial 

mediante proyectos de I+D 2016ó (CONICYT, 2016c)  y el òConcurso de Fortalecimiento 

anual de Centros Regionales 2016ó (CONICYT, 2016b) ) que adjudicaron fondos a los centros: 

CEAZA, CGNA, CEQUA, CERES, CIPA, CIHDE, CREAS, CEAF y CEAP. Las disciplinas 

beneficiadas fueron, en orden de montos de adjudicación: Ciencias Naturales, Ing eniería y 

Tecnología y Ciencias Agrícolas.  

Finalmente, el año 2017, la mayoría de los recursos fueron destinados a Ciencias Naturales 

y a proyectos Multidisciplinarios. Un 92% de los recursos de ese año fueron adjudicados por 

el programa PIA, mediante su i nstrumento òAnillos de Investigaci·n en Ciencia y Tecnolog²a 

2017ó (CONICYT, 2018b)  y òApoyo a Centros Cient²ficos y Tecnol·gicos de Excelencia con 

Financiamiento Basal - 2017ó (CONICYT, 2018b) . Con el se financiaron las disciplinas Ciencias 

Naturales, Multidisciplinario, Ingeniería y Tecnología y Ciencias Médicas y de  la Salud 5, 

principalmente mediante el apoyo a los centros: CMM, CATA, CECs, FCV, CARE, COPAS, 

UDT y CIEB.  

 

Figura 9. Distribución anual de adjudicaciones de financiamiento para centros de investigación de 

programas FONDAP, PIA y  Regional en los últimos tres años (2015, 2016 y 2017). Fuente: Base de datos 

de Compendio Estadístico 2017 6 

4.3. PRIVADO 

Distintas entidades pueden participar dentro del sector privado, algunas de ellas se enlistan 

en la Tabla 6 las que promueven programas de innovación dentro del sector en el que 

trabajan, como también colaboraciones con el sector públicos mediante el desarrollo 

conjunto de proyectos de investigación, financiamiento, difusión, etc.  

                                                 
5 Disciplina Ciencias Médicas y de la Salud es financiada únicamente por concurso de 

Anillos de Investigación  
6 Base de datos disponible en http://www.conicyt.cl/wp -content/uploads/2018/10/Base -de -

datos -Compensio -Estadi%CC%81stico -2017.xlsx. Montos al 2017.  

http://www.conicyt.cl/wp-content/uploads/2018/10/Base-de-datos-Compensio-Estadi%CC%81stico-2017.xlsx
http://www.conicyt.cl/wp-content/uploads/2018/10/Base-de-datos-Compensio-Estadi%CC%81stico-2017.xlsx


La Fundación Chile , por ejemplo, tiene programas de Innovación con relación al cambio 

clim§tico enfocados en òEnerg²as Renovablesó, òAguaó, òConsumo y Producci·n 

Sustentableó y òEficiencia Energ®ticaó. En el primer t·pico tiene desarrollo de programas 

como Brilla para evaluar  necesidades y desafíos de distintos sectores en base a sus 

necesidades de Energía solar, funcionando como una plataforma de vinculación de 

proveedor -demandante. En este mismo ámbito de Energía Renovables, están los 

programas Mesa de Geotermia y Energías  Marinas , las que buscan validar e identificar las 

capacidades y costos para implementar o participar dentro del proceso de 

implementación de energía geotérmica y marina (mareomotriz y undimotriz). En cuanto a 

las Iniciativas òAguaó, existe la iniciativa Escenarios hídricos , se preocupa de fomentar la 

alianza público -privada y promover una gobernanza colaborativa. Así, poseen distintas 

iniciativas de promoción y fortalecimiento de las capacidades tanto del sector privado 

como público. Además, se creó una plat aforma de Capital de Riesgo para potenciar el 

emprendimiento y la innovación.  

El Instituto Forestal (INFOR) desarrolla proyectos enfocados en la forestación que permiten 

impulsar la agricultura a pequeña y mediana escala, desarrollo de plataformas y estudi os 

que promuevan la información y divulgación de plantaciones forestales, herbicidas, riesgos 

de incendios, entre otros. También permite el fortalecimiento de pequeños y medianos 

agricultores a través de la difusión y capacitaciones con enfoques regionales  y locales.  

Sociedad Nacional de Agricultura (SNA)  a través de SNA Educa  permite el desarrollo de 

educación con un fuerte enfoque en vincular la educación básica y media con el entorno 

y el sector productivo. Los lineamientos generales especifican element os de desarrollo 

sustentable y emprendimiento, por lo que se relaciona indirectamente con ámbitos 

medioambientales y/o referidos a cambio climático.  

ChileAlimentos , por otro lado, corresponde a una institución ejecutora o con necesidad CTI, 

donde se benefi cian de financiamientos a Proyectos de Innovación Agraria  apoyado por 

ProChile, así como también Programas de Promoción de Innovación, Programas Giras 

Tecnológicas , etc. las que tienen como finalidad el fortalecimiento de las capacidades 

tecnológicas dentr o del sector agrario, promover el conocimiento de tecnologías 

disponibles en el mercado, entre otros.  

La Asociación de generadoras (AG) recientemente forma parte de la mesa +Capital 

Humano donde presenta ciertos compromisos asociados a fortalecer la forma ción de 

capital humano especializado para el sector energía.  

Asociación de Exportadores y Manufacturas (ASEXMA) posee un programa de 

Capacitación Asexma Capacita, con el fin de fortalecer las habilidades de gestión, 

desarrollo tecnológico, emprendimiento, etc. éste no está relacionado directamente o 

indirectamente con temas de cambio climático.  

Empresas Eléctricas A.G.  a diferencia de los dos actores recién mencionados, ya posee un 

programa de formación y fortalecimiento de capital humano a través del Diplo mado 

Mercado Eléctrico y Regulación donde se imparten los cursos Industria ERNC y Proyecciones 

del Sector y Regulación Medioambiental /Cambio Climático y Energía, así también se 



tratan temas de eficiencia energética y sustentabilidad  

La Sociedad de Fomento  Fabril (SOFOFA), posee el Centro de Innovación y Emprendimiento  

que representa la colaboración de la Asociación Chilena de Venture Capital (Capital de 

Riesgo) y SOFOFA, las que en conjunto participan dentro del Programa de Protección de la 

Innovación en l as Empresas Chilenas INAPI -SOFOFA, para fortalecer el uso estratégico de 

la PI dentro de las empresas socias.  

ACAFI, tiene distintos fondos de inversión, entre los que destacan el fondo Amérigo Chile 

Early-Stage & Growth , que busca crear una red de innovac ión, principalmente, en países 

de Latinoamérica. El fondo Waste to Energy I , busca darle valor agregado al manejo de 

residuos de distintas industrias, promoviendo la conversión de éstos a energía. Dõe Capital 

Energías Renovables I , es otro fondo de inversi ón enfocado en desarrollar energías, pero 

este dirigido a desarrollo de energía solar e hidráulica. Fondo de Inversión Privado Alerce 

VC , está orientado en la inversión en compañías que apuesten por soluciones tecnológicas 

a problemas globales. El fondo Nexo Chile Ventures  promueve la inversión en proyectos en 

primeras etapas de desarrollado, enfocados en sectores energéticos y tecnológicos.  

Si bien Asociación de Industrias Metalúrgicas y Metalmecánicas A.G. (ASIMET) administra 

algunos fondos proporcionados  por SEMCE para la entrega de becas laborales para la 

reinserción y capacitación de personal, éste no tiene un enfoque en cambio climático, sino 

más bien de fortalecer competencias y habilidades acordes a las labores mismas del sector.  

SONAMI, a través de la Fundación Tecnológica para la Minería promueve la formación de 

Capital humano y canaliza las iniciativas de interés del sector minero en el ámbito 

tecnológico. Además, promueve el Programa de Becas Laborales , que utiliza los 

excedentes de capacitación d e las empresas socias para promover la capacitación de los 

trabajadores. Estos programas de becas tienen áreas de interés ligadas al cambio 

climático, tal como Energías Renovables.  

Mientras que la Asociación Nacional de Empresas de Servicios Sanitarios A.G . (ANDESS) 

presenta una heterogeneidad dentro de sus asociados en cuanto a las capacidades, 

medidas y financiamientos referidos proyectos e investigación; capital humano; 

infraestructura y tecnologías adquiridas. No es posible destacar una generalidad y, c omo 

asociación, no se desarrollan actividades conjuntas para mejorar sus capacidades de 

transferencia tecnológica con un enfoque en cambio climático.  

Vinos de Chile (Asociación Gremial de Vinos de Chile) participa de la Red Agroclimática 

nacional mediante un aporte de sus estaciones meteorológicas automáticas y así también 

es partícipe de otros programas de desarrollo sustentable de la agricultura en Chile 

impartidos por ODEPA y Sustentavid 7. Además, también participa dentro del programa de 

becas laborales para, sin tener un énfasis especial en cambio climático, sus iniciativas 

apuntan a la incorporación de prácticas de sustentabilidad, fortalecimiento del sector 

agrícola mediante la formación de capital humano orientado en las necesidades del 

sector, entre otros. Por otro lado, en cuanto a sus programas de sustentabilidad se destacan 

                                                 
7 Ver http://www.bioemerge.cl/  



Energía y GEI  que tiene por objetivo desarrollar herramientas que apoyen la toma de 

decisiones en la implementación de ERNC dentro de la industria vitivinícola; Biodiversidad 

qu e está directamente relacionado con mejorar la resiliencia de los sistemas productivos y 

alrededores para enfrentar impactos relacionados a actividad humana y cambio 

climático; Plaguicidas que plantea una evaluación y monitoreo de los residuos de 

pesticida s en el producto; el proyecto  Cambio Climático y Zonas Vitivinícolas pretende 

caracterizar las zonas vitivinícolas considerando las variaciones de ciertas cepas y cambio 

climático. Finalmente, es importante destacar el Programa de Transferencia Tecnológica  

que está dirigido a la difusión  de conocimientos generados en la industria y así promover la 

adopción de nuevas tecnologías, principalmente enfocado en PYMEs.  

CONAF, por su lado administra el Fondo de Investigación del Bosque Nativo , cuyos fondos 

están de terminados anualmente por la Ley de Presupuesto de la Nación, el que tiene el fin 

de promover las investigación científica y tecnológica relacionada al bosque nativo. En 

cuanto al cambio climático, CONAF creó recientemente la Plataforma de Generación y 

Com ercio de Bonos de Carbono del Sector Forestal de Chile , que tiene entre sus ejes 

desarrollar un sistema de monitoreo forestal válido a nivel internacional de forma 

permanente para luego establecer ser utilizado en la formulación de hojas de ruta.  

Tabla 6 Resumen de entidades privadas  

Actor o 

Institución  

Sectores 

priorizados  

Responsabilidad  Relación 

CC 

Fundación Chile 

(FCH) 

Transversal Transferencia tecnológica a la 

industria, desarrollo de propuestas 

innovadores para promover el 

de sarrollo en el sector privado y 

público. (FCH, 2018) 

X 

Instituto Forestal 

(INFOR) 

Biodiversidad  Realiza actividades de Investigación 

y Desarrollo (I+D). Entregar 

información relevante en sector 

forestal y oportuna para la toma  de 

decisiones.  

X 

Sociedad 

Nacional de 

Agricultura 

(SNA) 

Silvoagropecuario  Representar agricultores en la 

defensa de intereses comunes, 

promover políticas públicas y 

fomentar la competitividad y el 

emprendimiento.  

 

Chile Alimentos  Silvoagropecuario  Promo ver el desarrollo y protección 

de las actividades comunes a los 

asociados, en Chile y en el extranjero. 

(ChileAlimentos, 2017)  

 

Asociación de 

Generadoras 

(AG)  

Energía  Liderar la transición energética 

mediante impulso de políti cas 

públicas y buenas prácticas. 

(Generadoras de Chile, 2017)  

X 

Asociación de 

Exportadores y 

Manufacturas 

(ASEXMA) 

Transporte  Representar y apoyar empresas 

exportadoras de manufacturas y 

servicios 

 



Empresas 

Eléctricas A.G.  

Energía  Promover y difundir el desarrollo en el 

servicio eléctrico, intercambio de 

información y asistencia. Colaborar 

con la formulación de normas y 

reglamentos.  

X 

Sociedad de 

Fomento Fabril 

(SOFOFA) 

Transversal Promover el desarrollo de las 

empresas priva das en Chile.  

 

Asociación 

chilena 

administradoras 

de fondos de 

inversión (ACAFI)  

Transversal Cooperar en el desarrollo de 

mercados de capitales, elaboración 

de normativas y estudios técnicos.  

X 

Asociación de 

Industrias 

Metalúrgicas y 

Metalmecánicas 

A.G.  (ASIMET) 

Minería  Representar a la industria metalúrgica 

en sus intereses económicos, morales 

y materiales.  

 

Sociedad 

Nacional de 

Minería 

(SONAMI)  

Minería  Participar activamente en la 

discusión de políticas públicas 

relacionadas con el rubro.  

 

Asociación  

Nacional de 

Empresas de 

Servicios 

Sanitarios A.G 

(ANDESS) 

Recursos Hídricos  Representar a la industria sanitaria, 

difundiendo el aporte de la industria. 

Contribuir en la formulación de 

políticas públicas y promover la 

participación ciudadana.  

 

VINOS DE CHILE - 

Asociación 

Gremial de 

Vinos de Chile  

Silvoagropecuario  Participación en elaboración y 

análisis de políticas públicas, impulsar 

la investigación y el desarrollo de 

nuevas tecnologías. Rol de 

representante del rubro.  

X 

Corporación 

Nacional 

Forestal 

(CONAF)  

Silvoagropecuario  

Biodiversidad  

Proteger y conservar la diversidad 

biológica y bosques nativos. 

Fiscalización de la legislación forestal -

ambiental. (CONAF)  

X 

 

4.4. ACADEMIA  

Considerando todos los centros de investigación en l istados en la Sección 3.1.6 la 

caracterización de sus capacidades tecnológicas y áreas de estudio es presentada en el 

Anexo 1. Centros de Investigación con Financiamiento Basal del Estado , del presente  

documento.  

  



5. Priorización de sectores donde enfocar el análisis de TNA  

En el año 2010, el CNID presentó la Agenda de Innovación y Competitividad 2010 -2020, 

donde se plantearon las estrategias de Innovación para Chile, con el fin de avanzar hacia 

un país d e economía más basada en conocimiento, innovación y capital humano. Dentro 

de esta agenda se plantearon sectores prioritarios identificando las ventajas competitivas, 

el potencial de crecimiento del sector y que presenten la posibilidad de promover los 

pro cesos de transformación productiva. A partir de estas definiciones, se generaron los 

Planes Estratégicos de Especialización Inteligente, que representan una instancia de acción 

de colaboración público -privada, los que se desarrollan a partir de la identifi cación de 

brechas productivas, brechas de tecnología y capital humano, y brechas de coordinación.  

La identificación de las brechas existentes entre distintos actores (sector privado, academia, 

sector público, etc.) permite identificar a su vez las oportuni dades de desarrollo en 

innovación, de negocios, de transferencia tecnológica, entre otras. Por otro lado, permiten 

potenciar el trabajo inclusivo y virtuoso entre los actores mencionados. Para el contexto de 

cambio climático, brechas en las capacidades tec nológicas entre distintos proporciona, 

de la misma forma, oportunidades de desarrollo tanto en ámbitos de mitigación como de 

adaptación.  

Luego, en el contexto de cambio climático, en el año 2011, se publica la Segunda 

Comunicación Nacional de Chile ante la  Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

Cambio Climático, donde se presentan sectores vulnerables al cambio climático, según los 

impactos de éste en el territorio nacional y sectores de adaptación. Estos sectores son 

posteriormente modificados en la  Tercera Comunicación (TCN), debido a un mejor 

entendimiento del fenómeno climático a nivel mundial y con ello una incorporación más 

amplia de sectores.  

En la siguiente subsección se hará una priorización de sectores, considerando aquellos que 

se utilizan en la TCN, debido a que incluyen los sectores productivos importantes en el país, 

según los especificado tanto por la CNID en su Agenda de Innovación y Competitividad, 

como por CORFO en su primer informe de Estrategia de Potenciales de Transferencia 

Tecnol ógica para el Cambio Climático. La TCN también incluye los sectores que son 

vulnerables a los impactos del cambio climático sin ser necesariamente corresponder a 

sectores productivos, como Ciudades, Zonas Costeras y Biodiversidad.  

La lista de sectores a c onsiderar se presenta en capítulo 6, así también los criterios de 

priorización y, finalmente, los resultados obtenidos al aplicar la metodología de priorización.  

 

  



5.1. IDENTIFICACIÓN DE PRIORIDADES PARA EL DESARROLLO Y SUS 

IMPLICANCIAS PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

En esta sección se realizó una revisión de distintas políticas, planes, estrategias nacionales 

y/o sectoriales, que definen prioridades de desarrollo a nivel país, posteriormente se realiza 

un análisis de su implicancia en cambio climático, que servirá c omo insumo para determinar 

su relevancia para definir las capacidades o necesidades de transferencia tecnológica que 

actualmente se requiere.  

Se definió para cada una de las políticas, las principales prioridades de desarrollo, 

generando una lista de prior idades nacionales para que ésta pueda ser clusterizada en 

ámbitos social, económico o medioambiental, según la metodología del TNA. Posterior a 

esta selección, se generará una lista de prioridades de desarrollo que se considerarán más 

aplicables al desarro llo sostenible del país y sus implicancias al cambio climático. Es 

importante que las eventuales opciones de tecnologías estén claramente en línea con las 

prioridades de desarrollo de largo plazo en los países en desarrollo (UNFCCC y UNDP 2010).  

La identif icación de prioridades se realizó teniendo en consideración el contexto nacional 

actual y futuro. Una identificación efectiva de las prioridades incluye tener la variable futura, 

puesto que el desarrollo de capacidades tecnológicas será en función tanto de  

necesidades actuales como de cambios futuros en cada sector, lo que varía dependiendo 

de la vulnerabilidad de cada sector. Por ejemplo, será fundamental tener en cuenta la 

escasez hídrica futura para determinar las tecnologías necesarias en el sector ener gético, 

principalmente debido a que la matriz eléctrica en Chile tiene una participación relevante 

de hidroelectricidad. Este tipo de consideraciones son esenciales para realizar una correcta 

identificación de prioridades, como también se deben tener en cu enta la capacidad 

adaptativa de cada sector para asegurar la efectiva implementación de tecnologías. 

Otros factores importantes al momento de determinar prioridades son determinar de alguna 

forma hasta qué punto es posible implementar cambios en el sector priorizado, la 

importancia socioeconómica del sector dentro del país y, finalmente, considerar y basar la 

decisión de priorización en sectores previamente priorizados a nivel nacional (UNEP, 2015).  

Enfocar los esfuerzos en los desafíos nacionales es una ta rea compleja, por ello identificar 

desafíos de forma sectorial es una manera sistemática de contribuir a mejorar la 

productividad y valorización a nivel global. Sin embargo, para esto, el primer paso es 

entender el contexto nacional, identificando los dist intos sectores productivos y sociales que 

son relevantes, tanto en la economía, como para el desarrollo del país. Cada uno de éstos 

se ve caracterizado de una forma distinta, debido a sus diferencias en capacidades y 

necesidades de desarrollo tecnológico a sociados a cambio climático. Sumado a esto, las 

prioridades nacionales pueden variar al especificar las vulnerabilidades de cada sector, 

incluso en periodos de tiempo menores a 10 años.  

Un antecedente relevante, es que el año 2010, el Consejo Nacional de Innovación para el 

Desarrollo propuso ciertos sectores a priorizar que se basan en los Programas Estratégicos 

de Especialización Inteligente (CNID, 2010).  

En el Anexo 2 ð Políticas, planes, estrategias nacionales y/o sectoriales, que definen 



prioridades d e desarrollo a nivel país, se detallan de manera general las principales políticas 

planes, estrategia que dictan las prioridades a nivel nacional como sectorial de diversas 

materias, se detalla una descripción general de cada uno de los documentos revisado s, en 

el cual se describe el marco en el cual se encuentra inserto, año de creación, sector o área 

principal de aplicación, ejes de acción, entre otros.  

La revisión agrupó de manera sectorial según los sectores priorizados para la elaboración 

de planes na cionales de adaptación, como también aquellos más relevantes para la 

reducción de emisiones de gases efecto invernadero y sus capacidades de mitigación, 

estos sectores están en línea con los sectores priorizados y definidos en la TCN, entre ellos 

mucho de las políticas, planes y/o estrategias plantean prioridades de desarrollo a nivel 

transversal. En el Anexo 2, se resume las políticas revisadas, y las prioridades de desarrollo 

identificadas, con sus principales prioridades de desarrollo.  

Se estableció una  primera relación entre las prioridades de desarrollo identificadas y su 

relación con mitigación o adaptación al cambio climático. En algunos casos, estas 

prioridades pueden aportar desde ambas acciones.   

  



5.2. PRIORIZACIÓN DE SECTORES PARA EL ANÁLISIS DE TNA 

En el marco del desarrollo de capacidades nacionales para los desafíos asociados al 

Cambio Climático, es relevante realizar una priorización de los sectores, esto permite 

ordenar y focalizar esfuerzos. Para esto se realizó un análisis multicriterio, entre  expertos en 

cambio climático.  

En primer lugar, debemos definir los sectores a utilizar para efectos de este estudio, esta 

definición no resulta trivial, dado que en el marco del cambio climático las clasificaciones 

de sectores varían según propósito, por ejemplo: si el propósito es mitigación difiere de si 

este fuera adaptación. Adicionalmente existen los desafíos asociados a las interrelaciones 

de los sectores.  

Por ello se optó por usar las clasificaciones de Sectores utilizadas en la TCN (Ministerio del 

Medio Ambiente, 2016) , que definen distintos sectores en el marco de la elaboración del 

inventario de emisiones de GEI, de los utilizados para entender la  vulnerabilidad y 

necesidades de adaptación. Por lo que se utilizaran ambos tipos de clasificación de 

sectores, dado que se entiende que los esfuerzos de mitigación como los de adaptación 

son lo suficientemente relevantes, como para ser considerados en el ejercicio de 

priorización.  

Tabla 7 Sectores considerados para la priorización  

Sectores de Mitigación (SM)  Sectores de Adaptación (SA)  

SM Energía SA Recursos Hídricos 

SM Procesos Industriales y Uso de 

Productos  

SA Biodiversidad  

SM Agricultura, Silvicultura y otros usos 

de la tierra  

SA Silvoagropecuario  

SM Residuos SA Pesca y acuicultura  

 SA Energía 

 SA Infraestructura  

 SA Ciudades  

 SA salud 

 SA Turismo 

 SA Zonas Costeras  
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

Como se puede apreciar ha y sectores de mitigación y de adaptación, que tienen una 

cierta superposición en sus actores, sin embargo, el foco de las acciones y las capacidades 

tecnológicas difieren, si bien en algunos casos puede haber sinergias positivas o negativas.  

 

Para la priorización de los sectores se utilizó un análisis multicriterio, que aplicó diversos 

métodos, para generar una evaluación de cada sector, transformándolos a una métrica 

común.  



Para la construcción de la función de utili dad para la priorización de los sectores en el 

marco del desarrollo de Capacidades Tecnológicas para el Cambio Climático fue el 

Proceso de Análisis Jerárquico (AHP, de sus siglas en inglés).  

Para la valorización de los sectores en función de cada subcriter io, se utilizaron 2 métodos:  

¶ En el caso de los subcriterios con métricas cuantitativas (ej: Aporte a las Emisiones 

GEI), se utilizó la Teoría de Utilidad de los Atributos Múltiples (MAUT, de sus siglas en 

inglés), para llevar a una métrica común los valore s de cada subcriterio.  

 

¶  En el caso de los subcriterios que no contaran con métricas cuantitativas (ej: Nivel 

conocimiento vulnerabilidad al cambio climático), se utilizó el apoyo de expertos 

para la valoración de cada sector, utilizando la Teoría Simple d e Clasificación de 

Atributos Múltiples (SMART, de sus siglas en inglés).  

A continuación, se explica cómo se aplicó cada metodología . 

5.2.1.1 Proceso de Análisis Jerárquico (AHP)  

La metodología de análisis multicriterio para construir la función de utilidad  para la 

priorización de los sectores en el marco del desarrollo de Capacidades Tecnológicas para 

el Cambio Climático fue el AHP, que fue creada por Thomas L. Saaty (Saaty, 1980). Esta nos 

permite tomar decisiones entre múltiples alternativas o generar un ranking entre ellas al 

comparar la relevancia de elementos cualitativos y/o cuantitativos. En este caso, nos 

permite comparar relativamente la relevancia para ámbitos con métricas muy diferentes, 

en este caso la diferencia de métricas para priorizar los de safíos de adaptación, versus los 

desafíos de la mitigación. La metodología se divide en 4 pasos:  

1. Descomponer, en el marco de la priorización del desarrollo de capacidades 

tecnológicas, los criterios (y sus métricas) que resultan relevantes para el proce so de toma 

de decisiones y los niveles en que estos elementos pueden ser agrupados de forma 

jerárquica.  

2. Generar una jerarquía entre criterios mediante una serie de comparaciones entre pares. 

Se eval¼an los elementos mediante la asignaci·n de òpesosó y se generan ponderaciones 

para los distintos criterios. Así, mediante encuestas a expertos 8 en los que estos manifiestan 

sus preferencias entre dos criterios (o sub criterios), se crea una matriz de jerarquías que 

especifican el peso de cada criterio a la ho ra del análisis.  

3. Analizar y sintetizar los resultados en base a la escala de jerarquías y la medición de los 

impactos de cada criterio.  

4. Finalmente se promediaron los pesos relativos obtenidos para cada uno de los expertos.  

Para evaluar cada Sector en  el marco de la priorización para el desarrollo de capacidades 

                                                 
8 Respondieron la encuesta de priorización 12 expertos y profesionales de distintas 

instituciones vinculadas a la transferencia de capacidades tecnológicas en el marco del 

cambio climático.)  






















































































































































































































































































































































































































































